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AMLO ALISTA TRIBUNAL CONTRA JUECES; TACHAN SU PLAN DE INQUISICIÓN 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador presentará en 2024 una reforma para crear un tribunal 
que evalúe las acciones de jueces, en la que se incluye revocación del cargo o reelección. Esta 
propuesta es considerada por abogados constitucionalistas como una nueva embestida presidencial 
contra el Poder Judicial, al señalar que se trata de “un tribunal de la Inquisición”. 
 

 

AMLO, POR TRIBUNAL QUE REVISE RESOLUCIONES EN EL PJF 
La propuesta de reforma al Poder Judicial que el Presidente Andrés Manuel López Obrador enviará 
al Congreso antes de que concluya su mandato incluirá la creación de un “tribunal” encargado de 
revisar las actuaciones de jueces, magistrados y Ministros. 
 

 

REFORMA BUSCA ELIMINAR CONSEJO DE LA JUDICATURA 
La eliminación del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y la implementación de un Tribunal al 
interior Poder Judicial para revisar la actuación de jueces, magistrados y Ministros incluye la 
propuesta de reforma que presentará antes de que concluya su sexenio, reveló el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 
 

 

RESPONDE AMLO AMENAZA DE CORTE CONTRA SENADORES 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) planteó que la destitución de senadores por 
parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no sería algo constitucional. Asimismo, 
señaló que de darse este escenario se estaría forjando un nuevo “poder de los poderes” similar a lo 
que sucedió durante el Porfiriato o los Gobiernos posrevolucionarios. 
 

 

AMLO MANTIENE ATAQUES CONTRA EL PODER JUDICIAL 
De nueva cuenta, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, criticó al Poder Judicial 
calificándolos como “huecos”, específicamente a la juez María del Carmen Sánchez por 
presuntamente beneficiar a Néstor Isidro Pérez Salas, alias “El Nini” jefe de seguridad de Los 
Chapitos, tras otorgarle una suspensión para evitar que fuera extraditado a Estados Unidos. 
 

 

CASCADA DE AMPAROS ATORA LA EXTRADICIÓN DE CARO QUINTERO 
Una cascada de amparos, en al menos cuatro estados del país, ha impedido a la Fiscalía General de 
la República (FGR) entregar a Estados Unidos al narcotraficante que más desean tener en sus 
manos: Rafael Caro Quintero, involucrado en la muerte del agente de la Administración de Control 
de Drogas (DEA) Enrique Kiki Camarena Salazar hace 38 años. 
 

 

PRESIONA EU PARA QUE LE ENTREGUEN A EL NINI, SICARIO DE LOS CHAPITOS 
El Gobierno de Estados Unidos insiste en su solicitud para que la administración de Andrés Manuel 
López Obrador extradite a Néstor Isidro “El Nini” Pérez Salas, jefe de seguridad del Cártel de Sinaloa, 
conocida como los “Chapitos”, por su presunta participación en el tráfico de drogas, incluido el 
mortal fentanilo, hacia ese país.  
 

 

DAN A LOS MILITARES OTROS 4 AEROPUERTOS 
Los militares ya tendrán bajo su control cuatro nuevos aeropuertos. Además del Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles (AIFA), que ellos mismos construyeron, tienen ya formalmente la 
operación de 12 terminales más en 10 estados del País. 
 

 

“NO HAY IMPUNIDAD PARA NINGÚN GRUPO” 
La detención de delincuentes de todos los cárteles demuestra que en la actual administración no 
hay impunidad para ningún grupo, afirmó la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez. 
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CRECE 3.1% ECONOMÍA INFORMAL EN MÉXICO 
La economía informal mantiene su liderazgo en México, a pesar de que este año perdió dinamismo. 
Datos del INEGI revelan que en el segundo trimestre avanzó 3.1 por ciento anual, sumando cuatro 
trimestres por debajo de la actividad económica total. 
 

 

COSTO DEL SERVICIO DE LA DEUDA CRECERÁ 53% REAL AL CIERRE DEL SEXENIO: CIEP 
El Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador prometió ejercer una austeridad 
republicana y una pobreza franciscana en la Administración Pública Federal; sin embargo, la 
realidad es otra. Una prueba es el aumento en el pago de intereses de deuda pública. 
 

 

HAY 280 MIL VIVIENDAS DAÑADAS EN ACAPULCO 
A un mes del paso del huracán Otis hay un registro de al menos 280 mil viviendas con daños y medio 
millón de residentes sin electricidad, agua o conectividad, aseguró Ignacio Lacunza, presidente de 
la Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios (AMPI). 
 

 

LA ADMINISTRACIÓN DE OTROS TRES AEROPUERTOS PASA AL EJÉRCITO 
Monopolio. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes publicó ayer en el 
Diario Oficial de la Federación que asignó tres aeropuertos internacionales más a la empresa del 
Ejército Grupo Aeroportuario, Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos Olmeca-Maya-Mexica 
(GAFSACOMM), creada en este Gobierno y que ya tiene bajo su control una docena de instalaciones 
aeroportuarias. 
 

 

ANOMALÍAS EN PEMEX SUMAN $111 MILLONES 
Pagos en exceso, falta de contratos, obras inconclusas y trabajos finiquitados, pero no ejecutados, 
entre las observaciones señaladas por la Auditoría Superior de la Federación en su más reciente 
informe; el caso más significativo es el mantenimiento y aprovechamiento de aguas residuales en 
la refinería de Tula, donde se reporta un posible daño al erario por 62.4 millones de pesos, también 
se hallaron problemas en trabajos de mantenimiento en instalaciones de Chiapas y Tamaulipas. 
 

 

ALERTAN POR LUCRO DE BUSCADORES A SUELDO; COBRAN HASTA $3 MIL POR “LOCALIZACIÓN” 
La búsqueda de personas se ha convertido en un jugoso negocio para grupos de personas asociadas 
en colectivos que supuestamente se dedican a la localización de personas desaparecidas, los cuales 
incluso imponen tarifas a las familias que tratan de dar con el paradero de alguno de sus integrantes. 
 

 

MATAN AL DÍA A 7 MUJERES EN EL PAÍS, REVELA SESNSP 
Cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), revelan que 
en octubre pasado, 223 mujeres fueron asesinadas en el país, lo cual elevó el número a 2 mil 171 
víctimas en lo que va del año. 
 

 

EL FENÓMENO DEFINITIVO DE LAS REDES SOCIALES 
Con un mayor número de votantes jóvenes y primerovotantes, las redes sociales serán claves para 
los comicios de 2024. En una arena en donde ni la candidata oficialista, ni la de oposición logran 
“conectar”, se abre la puerta para que Samuel García y Mariana Rodríguez puedan robarles votos a 
las dos aspirantes presidenciales. 
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DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Plantean en la Corte reanudar corridas (Reforma -espacio en primera plana-) 
La Corte discutirá un proyecto para reanudar las corridas de toros en la Plaza México, suspendidas desde mayo 
de 2022 por orden de un juez federal. Elaborado por la Ministra Yasmín Esquivel, el proyecto que podría ser 
votado el 6 de diciembre en la Segunda Sala de la Corte echaría abajo la suspensión definitiva que el año pasado 
concedió el juez Jonathan Bass. La asociación civil Justicia Justa impugnó con un amparo el Reglamento Taurino 
y la Ley para Celebración de Espectáculos Públicos de la CDMX. Bass le concedió la suspensión con el argumento 
de que “la sociedad está interesada en que se respete la integridad física y emocional de todos los animales”, y 
conectó esa idea con los principios de la Constitución sobre el derecho humano a un medio ambiente sano.  
 
Dan defensa ‘férrea’ por la tauromaquia (Reforma)  
La lucha que ha sostenido la fiesta brava para su defensa ha sido férrea. Los Tribunales de justicia han recibido 
al menos 16 solicitudes para frenar ese espectáculo, algunas a nivel local y otras en el ámbito federal, de acuerdo 
con la organización Tauromaquia Mexicana. La asociación, que reúne a aficionados taurinos, de las porras y peñas 
organizadas del país, junto con las organizaciones formales de la fiesta de toros, ha ganado siete casos y ha tenido 
reveses en Coahuila y Veracruz… La Suprema Corte tiene previsto discutir un proyecto para reanudar las corridas 
de toros en la Plaza México, suspendidas desde mayo de 2022 por orden de un juez federal. Elaborado por la 
Ministra Yasmín Esquivel, el proyecto que podría ser votado el 6 de diciembre en la Segunda Sala de la Corte 
echaría abajo la suspensión definitiva que el año pasado concedió el juez Jonathan Bass. 
 
Prohíben las corridas de toros en Guadalajara (24 Horas) 
Una nueva plaza se sumó a la prohibición de las corridas de toros: Guadalajara, Jalisco. La medida se tomó tras 
el falló de un juez que suspendió temporalmente este espectáculo en Nuevo Progreso. La determinación se 
realizó por las protestas de grupos de protectores de animales que exigieron que se frenaran las matanzas. 
Además, celebraron la decisión y destacaron que, aunque la suspensión sea sólo temporal, como ocurrió en 
Plaza de Toros México, es un avance. Más información sobre el tema: (Salen a las calles tapatías a 
protestar/Ovaciones) 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 19/2023. 
 
CAMPAÑA LA CORTE CONTIGO 
Inserción/Suprema Corte de Justicia de la Nación/La Corte contigo (+ Chilango) 
Soy mis ideas. #SomosLaConstitución. La Corte contigo. 
 
REFORMA JUDICIAL 
AMLO alista Tribunal contra jueces; tachan su plan de Inquisición (El Universal -nota principal-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador presentará en 2024 una reforma para crear un Tribunal que evalúe 
las acciones de jueces, en la que se incluye revocación del cargo o reelección. Esta propuesta es considerada por 
abogados constitucionalistas como una nueva embestida presidencial contra el Poder Judicial, al señalar que se 
trata de “un Tribunal de la Inquisición”… Francisco Burgoa, académico de la Facultad de Derecho de la UNAM, 
señala que es una presión e intimidación en contra de los jueces, que no debe de existir…  Arturo Pueblita, 
presidente del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México (INCAM), coincide que es una embestida política 
y hecha desde una palestra presidencial para afectar y mermar públicamente a uno de los Poderes de la Unión… 
Juan Jesús Garza Onofre, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, indica que la propuesta del 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6fd2a52d8248da75903f6b5616c908f6.pdf
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Tribunal es sin racionalidad, ni lógica, es una visión errónea que el Presidente sigue teniendo en la División de 
Poderes y del trabajo de los juzgadores… Arturo Espinosa, abogado y consultor en temas electorales y 
constitucionales, expone que el Jefe del Ejecutivo federal quiere un Poder Judicial a modo, porque ahorita un 
Tribunal que revise la actuación de los jueces ya existe, y es el CJF.  
 
...Pero ya existe la Judicatura (Reforma) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) es, desde 1995, el órgano encargado de la vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial, salvo la Suprema Corte y el Tribunal Electoral. Lo integran la Presidenta de la Corte, tres 
magistrados de Circuito electos por la Corte, dos consejeras designadas por el Senado y uno por el Ejecutivo. El 
CJF procesa las denuncias y quejas administrativas contra juzgadores. Tiene facultades para suspenderlos para 
investigación, y de encontrarlos responsables, para amonestarlos, multarlos, suspenderlos (como sanción), 
destituirlos y/o inhabilitarlos para el servicio público. Si bien el CJF puede revisar la actuación de los juzgadores, 
no puede sancionarlos por sus criterios jurídicos, que sólo pueden ser revocados por instancias judiciales 
superiores como parte de los litigios. 
 
Pide ahora AMLO Tribunal vs. jueces (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que en la reforma al Poder Judicial que enviará al Congreso 
antes de concluir su administración contempla la creación de un Tribunal que revisará la actuación de los jueces…  
“No sólo es la elección del juez, magistrado o Ministro, la reforma que voy a enviar va a incluir también que 
exista un Tribunal al interior del Poder Judicial que esté pendiente”… En conferencia, López Obrador también 
explicó que la reforma contemplará la posibilidad de que los jueces, magistrados y Ministros puedan reelegirse 
en el cargo, lo que, desde su punto de vista, los obligará a mantener una actuación ejemplar. Así respondió a las 
declaraciones de la Ministra Loretta Ortiz, quien advirtió que llevar a los juzgadores a las urnas podría orillar a 
los jueces a emitir resoluciones en función de su popularidad. (ContraRéplica espacio en primera plana-) (El 
Independiente) 
 
AMLO plantea crear Tribunal para juzgar a jueces y magistrados (La Razón de México -espacio en primera 
plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que la propuesta de reforma al Poder Judicial (PJ), que 
enviará antes de terminar su sexenio, incluirá la creación de un Tribunal que revise la actuación de los jueces, 
magistrados y Ministros, además de la revocación de mandato y la reelección de estos funcionarios. Así lo 
expuso, tras expresar su inconformidad por la decisión de la jueza Cuarta de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México, María del Carmen Sánchez Cisneros, quien de manera inmediata, dijo, concedió 
un amparo a Néstor Isidro Pérez, El Nini, para evitar su extradición a Estados Unidos… El Presidente también se 
expresó en contra de la propuesta del Ministro Alberto Pérez Dayán de destituir a los senadores que no acaten 
resoluciones de la Corte, como el caso de los nombramientos de los comisionados del INAI, ya que “no puede 
haber un supremo poder conservador” que se sitúe por encima de otro. (La Jornada -nota principal-) 
(ContraRéplica -nota principal-) (El Día -nota principal-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Crónica de 
Hoy -espacio en primera plana-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (24 Horas) (Basta!) (Unomásuno 
-versión digital-) 
 
Reforma busca eliminar Consejo de la Judicatura (El Heraldo de México -nota principal-) 
La eliminación del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y la implementación de un Tribunal al interior Poder 
Judicial para revisar la actuación de jueces, magistrados y Ministros incluye la propuesta de reforma que 
presentará antes de que concluya su sexenio, reveló el Presidente Andrés Manuel López Obrador… Acusó al 
Consejo de la Judicatura Federal de estar “pasmada” y de no vigilar la actuación de sus integrantes para impartir 
justicia. “Sí, la Judicatura, pero no la Judicatura actual, que está, con todo respeto, pasmada, congelada. 
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¿Conocen ustedes..? Por ejemplo, esto que estamos planteando, ¿qué, no le corresponde a la Judicatura 
revisarlo? ¿Conocen ustedes de algún juez que esté siendo procesado o que esté en la cárcel?”, señaló. (El 
Universal) (Milenio Diario) 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
El Senado votará hoy la terna para la SCJN (La Jornada) 
El Pleno del Senado votará este miércoles la terna que el Presidente Andrés Manuel López Obrador le envió para 
elegir a la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El dictamen que establece la 
idoneidad de Bertha Alcalde, Lenia Batres y María Estela Ríos para ocupar el cargo quedó ayer en primera lectura, 
luego de ser publicado en la Gaceta Parlamentaria desde la noche del lunes. En su regreso a esta cámara, Ricardo 
Monreal expresó que no es deseable que el Titular del Ejecutivo federal designe a la Ministra que habrá de 
sustituir a Arturo Zaldívar, pues eso sería declinar a la responsabilidad parlamentaria. “A mí no me gustaría 
renunciar a mi responsabilidad de elegir a la Ministra, no me gustaría que el Presidente asumiera una facultad 
por la omisión del Senado”, puntualizó. El dictamen publicado establece que las tres aspirantes cumplen con los 
requisitos constitucionales y legales para ser Ministras de la Corte. Más información sobre el tema: (Senado 
agiliza el nombramiento de Ministra; hoy vota/El Universal) (Milenio Diario) (En riesgo, aval de terna/Excélsior) 
(Monreal espera que Senado defina a Ministra/La Razón de México) (Ser “salvador de las reformas” en su 
regreso al Senado/Unomásuno) (“Vamos a buscar el mejor perfil”/El Heraldo de México) (Oposición ve 
imposición en la terna del Presidente para Corte/24 Horas) (ONG pide rechazar terna del Ejecutivo/La Razón de 
México) (Se perfila designación presidencial para la SCJN/Ovaciones) (Alarga Morena tiempos para ratificar a 
Godoy/Ovaciones) (Mañanera cumple 5 años de atropellos contra periodistas/Unomásuno) 
 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS/APROVECHAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CIUDAD/PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS PARA REPARTIDORES DE ALIMENTOS 
Llaman a la Corte a analizar impuesto de 2% a repartidores (La Jornada) 
Repartidores de comida en motocicleta, bicicleta y a pie, así como organismos empresariales, hicieron un 
llamado a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que realice un análisis integral de 
las implicaciones que tendría la validación del gravamen de 2 por ciento a las plataformas digitales dedicadas a 
la entrega de alimentos y mercancías, que se tiene programada para este día. Integrados en el colectivo Ni un 
Repartidor Menos, aseguraron que con esta nueva contribución disminuirán aún más sus exiguos ingresos, 
cuando actualmente el Servicio de Administración Tributaria (SAT) les hace una retención cada semana sobre 
cada uno de sus pedidos y propinas. Por separado, la Confederación Patronal de la República Mexicana, la 
Cámara Nacional de la Industria Restaurantera y Alimentos Condimentados, la Confederación de Cámaras 
Industriales y las plataformas digitales DiDi, Rappi y Uber Eats señalaron que un fallo en estos términos 
impactaría no sólo a las plataformas digitales, sino también a restaurantes y comercios -en su mayoría pequeñas 
y medianas empresas- y a cientos de miles de repartidoras y repartidores. (Publimetro -nota principal-) (Reforma) 
(El Universal) (El Sol de México) (24 Horas) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Ovaciones) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Diputados buscan acuerdo pro derechos de militares en la GN (La Jornada) 
A solicitud de la Secretaría de la Defensa Nacional, la Cámara de Diputados busca concretar un acuerdo para que 
el traslado del control operativo de la Guardia Nacional a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que 
ordenó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no afecte los derechos laborales y rangos de militares y 
marinos que continuarán en tareas de seguridad pública hasta 2028. La Junta de Coordinación Política acordó 
reunirse este jueves con el secretario de la Defensa Nacional, general Luis Cresencio Sandoval, quien les planteó 
incluir un sexto transitorio en la reforma constitucional en materia de Guardia Nacional. La iniciativa es elaborada 
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por la Consejería Jurídica de Presidencia de la República, según informó el coordinador de Morena, Ignacio Mier, 
quien reapareció ayer en la cámara.  
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/RAFAEL CARO QUINTERO 
Cascada de amparos atora la extradición de Caro Quintero (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Una cascada de amparos, en al menos cuatro estados del país, ha impedido a la Fiscalía General de la República 
(FGR) entregara Estados Unidos al narcotraficante que más desean tener en sus manos: Rafael Caro Quintero, 
involucrado en la muerte del agente de la Administración de Control de Drogas (DEA) Enrique Kiki Camarena 
Salazar hace 38 años. De acuerdo con funcionarios del Gobierno federal, el Ministerio Público está enfrentando 
una batalla legal para conseguir su objetivo: que Caro Quintero pueda ser entregado a las autoridades 
estadounidenses antes de que se termine este año o a comienzos de 2024. El líder del extinto cártel de 
Guadalajara ha promovido amparos en el Estado de México, Ciudad de México, Jalisco y Sinaloa. Sin embargo, 
otro de los obstáculos para su extradición ha sido su estado de salud, pues recientemente Caro Quintero tuvo 
que ser intervenido quirúrgicamente de la próstata en un hospital mexiquense. Incluso sólo uno de los procesos 
de Rafael Caro Quintero duró siete años y culminó en 2021. El asunto llegó a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), donde se determinó que el Tratado de Extradición entre México y Estados Unidos no es 
inconstitucional.  
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Reasume Samuel García el Gobierno de NL... por tres días (La Jornada) 
El precandidato del partido Movimiento Ciudadano a la Presidencia de la República, Samuel García Sepúlveda, 
dio a conocer anoche que retomará por tres días sus funciones como gobernador del estado de Nuevo León. El 
emecista informó lo anterior a través de un video difundido en sus cuentas de redes sociales, en el que se 
encontraba acompañado del secretario general del Gobierno estatal, Javier Navarro, quien lo sustituyó en el 
cargo desde el 12 de noviembre pasado mientras él realizaba recorridos en diversos estados como parte de su 
precampaña electoral… El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenaron en días pasados que sea la legislatura local la que designe al gobernador interino de la 
entidad; sin embargo, a tres días de que comience el permiso de García Sepúlveda, esto no ha sucedido y él 
pretende dejar como encargado de despacho a Javier Navarro. (24 Horas) Más información sobre el tema: 
(Colosio pide cordura y prudencia ante selección de gobernador interino/Milenio Diario -versión digital-)   
 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO/DISMINUCIÓN DE LA SEMANA LABORAL 
Desahucia PAN semana laboral de 40 horas (Ovaciones) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, Jorge Romero Herrera, 
aseguró que es imposible que una eventual reforma a la Ley Federal del Trabajo para disminuir la semana laboral 
de 48 a 40 horas entre en vigor para 2023, pues el proceso está apenas en marcha y aseguró que el PAN sólo 
apoyará un dictamen que no afecte a los pequeños empresarios… 
Morenistas sí la quieren 
En tanto, el coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, señaló que esta disminución de los 
horarios laborales es muy importante y ratificó que su partido la apoyará, aunque aclaró que para evitar cualquier 
posibilidad de que sea invalidada, por violaciones al procedimiento legislativo. Añadió que para alcanzar los 
consensos necesarios que permitan obtener la mayoría calificada se podrían hacer algunos cambios al dictamen 
ya avalado en comisiones, lo que podría dar paso a que se hicieran reservas que sean avaladas en el Pleno. “Pero 
lo que es real es que se tiene que atender la voluntad por parte de Morena, de que se construya, como lo hicimos 
para la reforma electoral, para Guardia Nacional, para la reforma a la industria eléctrica; es construir el 
consenso”, puntualizó. Insistió en que México está muy atrasado en términos de salud de los trabajadores y de 
ahí la importancia de reducir los horarios de trabajo, pero confió en que se podría avanzar con algunas 
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modificaciones y recordó que algunas reformas han sido echadas atrás por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) por violaciones al proceso legislativo, lo cual en este caso ya fue resuelto.  
 
CÓDIGO PENAL PARA JALISCO/SANCIONES POR ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN EL CIERRE, BLOQUEO U 
OBSTACULIZACIÓN PARCIAL O TOTAL DE LA VÍA PÚBLICA  
SCJN echa abajo precepto de Código Penal de Jalisco, afecta libre expresión (El Día) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó el artículo 125 Bis del Código Penal para 
Jalisco, adicionado mediante decreto publicado el 19 de octubre de 2022 el cual sancionaba a quien organizara, 
incitara, promoviera o participara en actividades que implicaran el cierre, bloqueo u obstaculización parcial o 
total de la vía pública de comunicación estatal o municipal, con la finalidad de hacer promoción personal por 
cualquier medio masivo o redes sociales, afectando la movilidad de terceros en contravención a las disposiciones 
legales y normativas aplicables. El Alto Tribunal explicó que la norma impugnada establecía una restricción al 
derecho de libertad de expresión, “pero que no cumplía con las exigencias constitucionales establecidas para 
ello, al no ser el instrumento adecuado para el objetivo que se propone, sino que interfería innecesariamente en 
el ejercicio de diversos derechos humanos”. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “La venganza no es mi fuerte” 
Eso de que la venganza no es mi fuerte es otra de las grandes mentiras del Presidente López Obrador… El más 
importante de los blancos de su venganza ha sido la Suprema Corte y la mayoría de sus integrantes… Es crucial 
que no quitemos el dedo del renglón sobre la importancia de la SCJN en momentos en los que, literalmente, está 
en juego la División de Poderes. Gracias a la Corte, sobre todo a partir de que asumió el cargo de Presidenta la 
Ministra Norma Piña, un conjunto de leyes regresivas aprobadas por la mayoría legislativa y otro conjunto de 
decretos emitidos por el Ejecutivo han sido frenados… De qué tamaño será el despropósito que hasta la Ministra 
Loretta Ortiz, a quien suponía incondicional, admitió en su intervención en la FIL de Guadalajara que: “No 
podemos, los que aspiramos a ser Ministros, llegar por un voto popular”. Y, platicó una anécdota en la que un 
juez en Texas dijo que había votado por la sentencia de muerte a un mexicano porque eso le daba popularidad 
y le permitía ascender en su carrera popular. Remató: “No lo podemos permitir”. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Con el ojo cuadrado se quedaron algunos juristas después de conocer la propuesta de Andrés Manuel López 
Obrador de crear un Tribunal para juzgar a los jueces. Lo raro del asunto es que el centro de la propuesta del 
Presidente para una reforma del Poder Judicial es la elección por voto directo de Ministros, magistrados y jueces 
lo que, según él, purificaría al aparato de impartición de justicia. Entonces, ¿para qué crear un Tribunal específico 
que juzgue y sancione a los jueces que, al ser elegidos directamente por el “pueblo bueno”, serían prácticamente 
perfectos e inmaculados? Además, tomando en cuenta que ya existe el Consejo de la Judicatura como órgano 
responsable de revisar y sancionar la conducta de los jueces, no se entiende la propuesta de crear un “Tribunal 
de Tribunales”. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Descalificó a su terna el Presidente” 
Inquirieron al Presidente López Obrador lo que piensa de lo dicho por los Ministros Margarita Ríos Farjat, 
Alberto Pérez Dayán y Loretta Ortiz en la Feria Internacional del Libro sobre su desacuerdo con que los 
integrantes del Pleno del Máximo Tribunal sean electos por voto popular, porque los aspirantes, argumentaron, 
deben tener un perfil específico… Según el razonamiento de AMLO, para ser Presidente debiera satisfacerse un 
perfil especial y esto “llevaría a que fuese electo por una especie de consejo de sabiondos, un consejo supremo 
de eminencias y no el pueblo; o que lo eligieran los oligarcas ya de manera descarada y que no pensáramos en 
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la democracia sino en la oligarquía, que es el Gobierno de las minorías y para las minorías, y no la democracia, 
que es el Gobierno del pueblo y para el pueblo. ¿Cómo no se va a poder elegir a jueces, a magistrados y a 
Ministros?”… 
 
Opinión/Armando Salinas Torre (Excélsior) “Autonomía e imparcialidad judicial como derecho” 
… Con motivo de la primer gran reforma al Poder Judicial de la Federación en 1994, para el nombramiento de 
Ministro de la SCJN se estableció como prohibición “haber sido secretario de Estado, jefe de departamento 
administrativo, procurador general de la República o de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal 
ni gobernador de algún estado o jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento... Al 
margen del derecho de toda persona a aspirar a prestar un servicio público, toda la sociedad tiene el derecho 
humano a que las y los Ministros de la SCJN sean verdaderamente independientes e imparciales, en caso 
contrario, se viola el interés público y derecho humano de acceso a una justicia imparcial. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La patraña del voto directo” 
Experto como es en la siembre del caos, la confusión y la polémica, el señor Presidente ha puesto en marcha 
todos los mecanismos a su disposición, incluyendo las decisiones transexenales (cuyo ejercicio practicará a través 
de la dócil heredera, la doctora Claudia S.), la intención de seleccionar jueces y principalmente Ministros (as) de 
la Suprema Corte, a través del voto universal directo y secreto, como si se tratara de altos burócratas, senadores 
o diputados… En el caso de los Ministros de la Corte no hay elección directa pero sí democrática, porque los 
nombra el Senado (sus integrantes provienen del voto) a propuesta del Ejecutivo (también), lo cual inscribe esas 
designaciones en un sistema democrático general… Entonces, ¿cuándo él propuso a Loreta, Yasmín y compañía 
actuó en contra de la democracia y no se dio cuenta de ello sino hasta sentirse víctima de la traición por los votos 
en contra? 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “La FIL no son los “adversarios” 
… En la FIL participan una gran cantidad de personas que representan pensamientos y miradas del mundo 
diversos. Se alienta el debate, porque es a través de ello que se fortalece la pluralidad, se ensancha la libertad y 
las posibilidades de ampliar el conocimiento… Lo sucedido el sábado pasado en la mesa en que participaron 
integrantes de la Corte fue una manifestación de ello. De lo que se trató fue de debatir sobre el derecho a la 
información y a partir de ello reflexionar sobre los componentes que tienen que ver con la transparencia, la 
información y la rendición de cuentas. Fue inevitable plantear temas de coyuntura que están siendo debatidos, 
como el voto para elegir Ministros o preguntar por los asuntos pendientes que dejó Arturo Zaldívar. 
 
Opinión/Nicolás Alvarado (El Heraldo de México) “La FIL es la FIL es la FIL” 
… Javier Solórzano y Carmen Aristegui moderaron juntos una mesa sobre el Poder Judicial. Con dos Ministros de 
la Corte que parecían tener posiciones antagónicas pero resultó que coincidían. Entre economistas: Salomón 
Chertorivski cuestionó un planteamiento de Santiago Levy. Y luego Gerardo Esquivel lo dinamitó. A la 
moderadora, Denise Maerker, le pareció que lo único sensato era subir a la mesa a Levy, presente en el público, 
para réplica. Yo le cargué la silla al estrado. Luego les tomé la foto. Y luego nos fuimos todos a comer. La FIL es 
la FIL…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Presión” 
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, reveló que en su reforma al Poder Judicial planteará la 
creación de un Tribunal interno para supervisar y revisar las acciones de los jueces y Ministros. Y esto obedece 
a que el Consejo de la Judicatura Federal está “pasmado, congelado”, dijo. Adelantó que también dicha iniciativa 
incluirá la revocación de mandato y la reelección de Ministros, magistrados y jueces, pues detalló que estas 
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figuras servirán para evaluar los resultados de los encargados de impartir justicia. También cómo se les ocurre 
amparar al capo El Nini de manera exprés. Por eso se lo ganan. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Sí, lo democrático es que quienes votan vigilen a los jueces impuestos. ¿Lo pueden negar? 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Destruir” 
AMLO quiere destruir la independencia del Poder Judicial. Lo ha señalado con su terna de tres aspirantes a 
Ministras, cuya mayor virtud es su probada obediencia al régimen. Lo hace también al proponer la revocación 
de mandato de los Ministros o la creación de un Tribunal para juzgar a los jueces que no ofrecen fallos que le 
gustan al Jefe del Ejecutivo. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Dictadura 
¿Quién gobierna México? El Ejército, que tiene pleno dominio de nuestros cielos, mares y tierra. ¿Y quién es el 
“comandante en jefe” de nuestras fuerzas militares? El emperador Lopezuma… Lo que tenemos en México ya es 
una dictadura militar, semidisfrazada, en la que las instituciones democráticas de Gobierno han sido suplantadas 
ilegal e inconstitucionalmente por los militares, y a las cuales el emperador tabasqueño les hace la guerra 
constante para destruirlas o someterlas. Ejemplo reciente es su nueva propuesta: crear Tribunales para que 
juzguen a los jueces. Desconoce este Tlatoani quemalibros (de ahí sus ataques a la Feria del Libro de Guadalajara) 
que para eso precisamente está la Judicatura. Si el señor respetara nuestras leyes e instituciones se percataría 
que lo que requiere México no son ni más leyes ni más Cortes, sino servidores públicos que respeten y obedezcan 
las que ya tenemos… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “AMLO frontaliza a Ministros y juezas” 
Arrecia la frontalidad del Presidente Andrés Manuel López Obrador a Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
que rechazan su pretensión de que sean electos, como lo propondrá en oootra reforma al Poder Judicial de la 
Federación, en una iniciativa que enviará al Congreso e incluirá crear un Tribunal que se encargue de revisar la 
actuación de los jueces. Después de que una jueza concedió una suspensión definitiva a la extinción de 13 de 
los 14 fideicomisos, que frustró su intención de destinarlos indebidamente a la reconstrucción de Acapulco, en 
su mañanera de ayer lanzó cuestionamientos, ahora contra la jueza que amparó al recién capturado jefe de 
seguridad de los hijos de El Chapo Guzmán, Néstor Isidro Pérez Salas, para no ser extraditado de inmediato a 
Estados Unidos. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “PJF, “muy lamentable”” 
… Durísima, pero no falsa, la denuncia del Presidente López Obrador, quien reitera: “es necesario que el pueblo 
elija a los integrantes del Poder Judicial con jueces, Ministros íntegros, honestos, incorruptibles, realmente al 
servicio del pueblo, de la sociedad, no de la delincuencia de cuello blanco o de la delincuencia organizada. Lo 
demás es puro asunto leguleyo; ahora el PJF el castillo de la pureza-, está prácticamente tomado por la oligarquía 
de México, se quiere convertir en el poder de los Poderes” y ello “no es constitucional, es antidemocrático, no 
lo va a permitir el pueblo. ¡Ah!, y el Consejo de la Judicatura, que está, con todo respeto, pasmado, congelado. 
¿Esto es derecho? Es chueco, a todas luces”…  
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) 
Famosas últimas palabras: “Mi propósito era reformar el Poder Judicial pero no pude” AMLO al comenzar el 
enlistado de lo que no pudo hacer. 
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Opinión/Joaquín Narro Lobo (La Crónica de Hoy) “Si la elección presidencial fuera hoy...” 
… Si la elección presidencial fuera hoy, Claudia Sheinbaum no tendría necesidad de congraciarse con la oposición 
ni con el sector ciudadano que la rechazara y más bien buscaría radicalizarse para consolidar su fuerza política 
dentro de Morena y asumir su lugar como nueva líder de la Cuarta Transformación. La revocación de mandato 
que podría convocarse una vez concluido el proceso electoral de 2027 la llevarían a fortalecerse con los suyos 
más que buscar acuerdos con algunos de los sectores de la oposición. Si la elección presidencial fuera hoy, 
Sheinbaum intentaría, por ejemplo, sacar adelante la reforma constitucional para transformar al Poder Judicial 
o, incluso, convocar al pueblo a promulgar una nueva Constitución… 
 
Comentarios a Reforma.com/Plantea AMLO Tribunal para juzgar a jueces (Reforma)  
¡Ternurita! Y otro que juzgue a Presidentes. 
El delirio de Andrés. 
 
Opinión/Hilda Nucci González (El Heraldo de México) “La SCJN a favor de la transparencia y la protección de 
datos” 
En la controversia constitucional 280/2023, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), se determinó la inconstitucionalidad de la omisión del Senado en la designación de integrantes del Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). Al 
resolver el fondo del asunto la SCJN consideró que la falta de nombramientos para conformar el Pleno del INAI 
se traduce en una violación a los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales de 
todos nosotros. Además, la importancia de dicha resolución radica en que constituye un precedente fundamental 
para la definición de futuros nombramientos de otros organismos autónomos en los distintos niveles de 
Gobierno. No obstante, al día de hoy el Senado de la República no ha nombrado a los comisionados faltantes del 
INAI… El Ministro Alberto Pérez Dayán, durante su participación en la feria internacional del libro en 
Guadalajara, aseguró que se podrían destituir a los senadores por no acatar la resolución judicial.  
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Ahonda pugna entre 4T y la Corte” 
Vaya que está justificado! el enfermizo enojo de Andrés Manuel López Obrador y los suyos contra el Poder 
Judicial y la Suprema Corte, que preside Norma Lucía Piña Hernández, que un día sí y el otro igualmente, se 
abocan a cumplir la delicada tarea de evidenciar su desconocimiento y desprecio de la ley o, si se prefiere, lo 
absurda y carente de todo fundamento que resulta su innegable intención de controlar a uno y otra. Y es que 
apenas al arranque de la semana, tras el inexplicable “desliz” que para la responsable de la Consejería Jurídica 
de la Presidencia María Estela Ríos intentó evitar que sea el Ministro Javier Laynez quien lleve en definitiva el 
asunto relativo a los 13 fideicomisos del sector que pretende intervenir y controlar el Gobierno de la 4T, la jueza 
Elizabeth Trejo, titular del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México 
concedió una suspensión definitiva en el juicio de amparo promovido por la Asociación de Magistrados de 
Circuito y Juzgados de Distrito que frena la desaparición de los referidos fideicomisos y ordena que los fondos 
ahí existentes -algo más de 15 mil millones de pesos- sigan siendo utilizados para financiar el objetivo de los 
mismos…  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “¿Por qué cambió de opinión?” 
No es una batalla perdida pero sí un revés duro a la causa de utilizar parte de los fideicomisos que opera el Poder 
Judicial para apoyar a Acapulco, que lentamente se pone de pie tras el huracán Otis. Un juzgado federal otorgó 
un amparo definitivo contra la extinción de 13 fideicomisos que contienen recursos que el Gobierno quiere 
emplear en la reconstrucción del puerto. La Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, había hecho pública 
una carta en el sentido de que estaba abierta a considerar el tema. Debe una explicación sobre los motivos que 
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le hicieron cambiar de parecer. Mientras tanto, ha quedado en el ambiente la impresión de que se sometió a 
intereses muy poderosos. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Con la pena” 
… Mientras Gil intentaba aclarar este enredo, la noticia corrió como fuego en la paja. Una jueza concedió la 
suspensión definitiva en el juicio de amparo contra la extinción de los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la 
Federación que acumula 15 mil 800 millones de pesos. Un trascendido reveló que se oyeron gritos en Palacio 
Nacional: hijos de su neoliberal madre, malditos ultraderechistas. Recuerden: se trata de un trascendido, pero 
hay una posibilidad alta de que así haya ocurrido. ¿Será por esta razón que el Presidente intenta desarmar a la 
Suprema Corte? ¡Jesúuuus! Pellízcame el brazo para saber si esto es un sueño o la verdad desnuda. Los segundo 
señor aunque tal vez vestida. Jurisconsulto Gil se sintió como si fuera un jurisconsulto. Con la pena: la jueza de 
Distrito en Materia Administrativa de Ciudad de México, Elizabeth Trejo, concedió la suspensión a la Asociación 
Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación cuyos efectos 
subsistirán hasta que se resuelva el juicio en lo principal.  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “La tremenda Corte, empática y solidaria” 
No hay nada que alegre más el corazón que ver a una noble institución como la tremenda Corte y el Poder 
Judicial, uniéndose para urdir la manera de no apoyar a los acapulqueños y a los guerrerenses. Da una enorme 
alegría que el espíritu de la ley bajo la férula de la Ministra Norma Piña, que tiene mañas judiciales que no son 
de niña, eche por la borda algo tan estorboso como la solidaridad y la empatía. Sobre todo ahora que, gracias a 
un puntual amparo, pueden tener y gozar de los 15 mil millones de pesos que tienen a buen resguardo en sus 
fideicomisos… La Ministra Piña y la tremenda Corte están para asuntos muy superiores, como devolverle su 
pequeño palacete a Lozoya, Lozoyita, instruir a las fuerzas judiciales para cerrarle el paso a la cuatroté, ungir 
magistrados afines al pensamiento derechairo, no se diga para impedir que algunos malillas sean extraditados a 
Estados Unidos. Eso sin olvidar la misión de varios Ministros de mantener cercada a la Cuarta transformeichon a 
fuerza de amparo y amparitos para toda ocasión. 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “3. Quórum” 
Nadie de la 4T quiere que Ernestina Godoy deje la Fiscalía General de Justicia de Ciudad de México. Pero carecen 
de los votos para construir la mayoría calificada en el Congreso local para ratificarla. Ayer hasta reventaron la 
sesión. Tendrán que buscar un relevo. Y a ver si López Obrador la incluye en la segunda terna a la Corte, porque 
la primera no pasará. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Mientras se da por hecho que en el Senado fracasará la terna enviada desde Palacio Nacional para ocupar el sitio 
que dejó vacante Arturo Zaldívar en la Suprema Corte, hay quienes comienzan a ver un extraño patrón de 
acomodo de piezas en ese rompecabezas. Y es que el proceso en la Cámara alta está coincidiendo con un freno 
impuesto por Morena en la CDMX en el proceso de ratificación de la fiscal Ernestina Godoy. De ahí que aseguran 
que Godoy podría estar enfilada hacia la Corte, con lo que dejaría vacante una silla que le vendría muy bien como 
premio de consolación a Omar García Harfuch, ganador de la encuesta pero perdedor de la candidatura 
morenista en la ciudad…  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal”  
Hoy vota el Senado la terna de morenistas que aspiran a suceder a Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de 
Justicia. Todo apunta a que ni Bertha Alcalde Luján ni Lenia Batres Guadarrama ni María Estela Ríos alcanzarán 
los dos tercios de los votos requeridos para ser electas. El oficialismo no tiene la mayoría calificada. Necesita que, 
por lo menos, nueve opositores voten por alguna de las tres. Por lo que pudimos sondear, Alcalde Luján es la que 
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mejor impresión dejó en la Comisión de Justicia. Pero el coordinador del PAN, Julen Rementería, de plano 
descartó la posibilidad de que mañana tengamos nueva Ministra. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario imagen) “Municiones”  
Todo un merequetengue se volvió la sesión en la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, por la ratificación 
ni más ni menos que de la Fiscal capitalina, Ernestina Godoy. Todo se le ha ido a los morenistas en reventar sesión 
tras sesión o como lo señaló el coordinador de la bancada del PAN en esa instancia legislativa, Federico Dóring, 
en comprar tiempo para tratar de darle una salida a la funcionaria, lo más decorosa posible, por eso, cobró fuerza 
la versión de que si se rechaza la terna para suplir a Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
(SCJN), entonces, el inquilino de Palacio Nacional “movería su dedito” para incluirla en otra terna. 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (La Razón de México) “Perfiles y equipos” 
… En la terna a la vacante del Ministro Arturo Zaldívar en la Suprema Corte, como en la ratificación de la Fiscal 
de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy, especialmente la oposición panista o los distintos de quienes 
votaron por Andrés Manuel López Obrador o han sido afectados, con base en evidencia reconocida incluso por 
personas legalmente procesadas, la intención es dinamitar la prerrogativa de las sugerencias presidenciales para 
construir a nuevos integrantes de la Corte… Bertha Alcalde, Lenia Batres y María Estela Ríos, las candidatas 
propuestas por el Presidente López Obrador a Ministras de la Corte, transparentemente reconocieron su 
simpatía y cercanía con la 4T, lo cual, aún con el enfado opositor, no impidió el dictamen de idoneidad. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
La oposición al obradorismo se encuentra en el Senado ante una encrucijada: elegir a quien considere “menos 
peor” de la terna enviada por el Presidente López Obrador para ocupar el asiento que Arturo Zaldívar dejó en la 
Corte, o rechazarla y llevar al ocupante de Palacio Nacional a confeccionar una segunda terna que, en caso de 
ser rechazada o no procesada por los senadores, lo facultaría a designar a dedo a la nueva Ministra. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Universal) “Capturar la Corte, objetivo del oficialismo” 
Cuando en una sociedad se suscitan hechos como los que han ocurrido con el tema de la renuncia de Arturo 
Zaldívar como Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sería poco responsable suponer que con 
el simple transcurso de las semanas el asunto quedará en el olvido y que no habrá más consecuencias o que solo 
es un tema de orden personal de la única y exclusiva incumbencia de los involucrados…Otro tema no menor, es 
el relacionado con los pendientes que dejó el ex Ministro. De acuerdo con información del portal Latinus, en un 
evento académico reciente, la Ministra Loretta Ortiz señaló que Zaldívar habría dejado 170 asuntos pendientes 
de resolver.  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La nueva Ministra” 
El senador Ricardo Monreal, de regreso en el Senado, de donde muchos dicen no debió salir, dijo que está a favor 
de que ese cuerpo legislativo elija a la nueva Ministra de la SCJN, para evitar llegar al límite de que el Presidente 
la nombre directamente, sin tomar en cuenta la opinión de los legisladores. Sería, en efecto, una opción más 
aseada de hacer la elección, aunque en rigor la selección seguiría siendo del Presidente, ya que él mandó la 
primera terna de aspirantes y, de no ser aprobada, también mandará la segunda terna. O sea que no compite 
nadie que no quiera el Presidente, pero en esta etapa todavía es posible escuchar las consideraciones de los 
legisladores. Sea quien sea la designada, la relación del Poder Ejecutivo con el Judicial no se compondrá antes 
de que termine el sexenio.  
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Terna para la Corte se vota hoy” 
Si no hay cambios de última hora, este miércoles el Senado de la República discute la designación de una nueva 
Ministra de la Suprema Corte. Los legisladores definirán si el cargo es para María Estela Ríos, Lenia Batres, Bertha 
María Alcalde... o ninguna. Y es que la postura de la oposición es rechazar la terna enviada por el Presidente 
López Obrador. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Preparan voto” 
Si no sucede algo extraordinario, este miércoles el Senado de la República votará por la terna propuesta para 
ocupar la vacante que dejó Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia. Aunque inicialmente se prevé el 
rechazo de Lenia Batres, Bertha Alcalde y Estela Ríos, hay quienes en la oposición proponen aceptar a alguna de 
las candidatas para no arriesgarse a que el Presidente López Obrador designe directamente a un perfil más radical 
y allegado a la llamada Cuarta Transformación. ¿Será? 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Ernestina Godoy mantiene en vilo a la Fiscalía General de la Ciudad de México. La falta de votos para su 
ratificación y el constante choque con la oposición impide que cuaje ningún acuerdo. Un senador de Morena 
anduvo filtrando la semana pasada que en realidad el destino de Godoy es la Corte, en la silla que dejó vacía 
Arturo Zaldívar. Si no alcanza votos para ser fiscal... a menos que la quieran imponer. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “SCJN: Bertha Alcalde, la óptima posible” 
1.- Lo óptimo sería que la terna para Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fuera de abogadas 
de buena trayectoria e irreprochable autonomía. La que envió el Presidente López Obrador adolece de lo 
segundo. 2.- No es la primera vez que personajes cercanos al poder son promovidos a la SCJN. Errores del pasado 
no justifican los del presente, pero sirve recordarlo para ponderar si lo que se pretende es el mejor acuerdo 
posible… Si toda la oposición se aferra a que Lenia Batres, María Estela Ríos y Bertha Alcalde por su cercanía al 
Presidente y/o al lopezobradorismo son inelegibles, las y los mexicanos quedarán a total merced de lo que diga 
Andrés Manuel, que ahí sí puede enviar a alguien dúctil como la hoy fiscala Ernestina Godoy… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Ríspida, dura, la comparecencia de aspirantes a la Corte” 
Como se preveía, la oposición en el Senado hizo ayer difícil y muy cuestionada la elegibilidad aprobada por la 
mayoría de Morena en la Comisión de Justicia del Senado, presidida por la ex Ministra y ex secretaria de 
Gobernación, Olga Sánchez Cordero, de las aspirantes Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y 
María Estela Ríos para que una de ellas sustituya al Ministro Arturo Zaldívar en la Corte. 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Sheinbaum perdió en 2021 ratificación de Godoy” 
… La semana pasada publiqué en este espacio la posibilidad de que Godoy sea Ministra de la Suprema Corte, lo 
que fue retomado por otros medios en los últimos días. Por eso le queda bien a Godoy esperar a que en el Senado 
le rechacen al Presidente dos ternas -la primera ya casi-, y entonces tenga la posibilidad de designar él de manera 
directa a la nueva Ministra. Sería demasiado premio para Godoy, pero también reúne el perfil que a AMLO le 
gusta: acata órdenes de manera incondicional…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “La primera terna, pésima; la segunda podría ser peor” 
Hay quienes ven como una maldición medieval, que va contra toda lógica en una democracia, la gestión y 
decisiones del Presidente Andrés Manuel López Obrador sobre la vigencia y operación de las instituciones 
autónomas, y en especial por el grave momento que vive la Suprema Corte debido a que intenta imponer ahí 
una Ministra totalmente obediente a sus deseos e instrucciones. El Mandatario lo busca a pesar de que se 
comprometió públicamente días después de su asunción -por ahí circula un video de ello-, de que respetaría y 
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no se metería en ninguno de los otros Poderes, y especialmente en las decisiones de los Ministros de la Suprema 
Corte y magistrados del Poder Judicial.  
 
Comentarios a Reforma.com/Aspirantes a Ministras admiten su sello 4T (Reforma)  
Esta película ya la vimos. 
Bubulín Jr. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Voz en off” 
Hay gran enojo de Coparmex, Canirac, Concamin, DiDi, Rappi y Uber Eats, por un posible fallo al amparo 
promovido de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contra el cobro de la contribución 
del 2 por ciento sobre comisiones de las plataformas digitales de entrega y reparto a domicilio por uso de 
infraestructura en la Ciudad de México. Esta medida la consideran discriminatoria, discrecional y dañaría a los 
consumidores y usuarios por un fin meramente recaudatorio. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “La rebelión de los repartidores digitales” 
DiDi, Rappi y Uber Eats están en contra del cobro del 2% de comisión en sus ventas. Cuando Claudia Sheinbaum 
era jefa de Gobierno capitalino, ese cobro estuvo a debate desde hace dos años. Sheinbaum lo consideró 
indispensable para ayudar a la infraestructura de la Ciudad de México. Sin embargo, las plataformas digitales de 
reparto lo consideran una doble tributación, pues ya pagan IVA e ISR. DiDi había impedido el cobro con un 
amparo, pero ahora viene el fallo de la Segunda Sala de la SCJN. Las plataformas están preocupadas, junto con 
Coparmex y Canirac, ya que dicen que esto afectará a 96% de los restaurantes de la CDMX, que tienen 
aplicaciones digitales para entrega en domicilio.  
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Impuestos” 
El día de hoy el Ministro Luis María Aguilar, planteará en la Segunda Sala de la Corte, avalar el cobro por el 
“aprovechamiento de la infraestructura de la ciudad”, con el cual las aplicaciones de entregas de comida y 
artículos a domicilio deberán pagar el 2% de impuesto por cada servicio que realicen. Sin duda, este impuesto 
afectará a la economía de todo el ecosistema digital, ya que las empresas deberán incrementar el costo de sus 
servicios. Para las personas que usan estas aplicaciones, se incrementará el precio de sus pedidos. Pero, sobre 
todo, esta medida afectará al bolsillo de los repartidores y de sus familias, ya que se reducirá el número de sus 
pedidos y ganancias que generan mediante estos aplicativos…  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Después de que la tecnología ha sido clave en la reactivación y desarrollo económico del país, ahora resulta que 
aplicaciones de entregas de comida y artículos a domicilio deberán pagar un impuesto adicional al Gobierno de 
la CDMX. Y es que esta semana, el Ministro Luis María Aguilar, planteará en la Segunda Sala de la Corte, avalar 
el cobro por el “aprovechamiento de la infraestructura de la ciudad”, con el cual las empresas de tecnología 
deberán pagar el 2% de impuesto en cada servicio que realicen. Cabe señalar que esta industria ya es uno de los 
principales contribuyentes en México. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Contrapesos en Oaxaca?” 
Tras de haber obtenido 60% de los votos, Salomón Jara asumió la gubernatura de Oaxaca hace un año… Un año 
antes de entregar el poder, Murat ratificó a tres magistrados del Tribunal Superior de Justicia Administrativa, 
quienes cumplirían su encargo durante siete años. Apenas si permanecieron 18 meses en esa posición. 
Atendiendo las recomendaciones de su consejero jurídico, Geovanny Vásquez Sagredo, decretó la desaparición 
de esa instancia hace cuatro meses. Los magistrados afectados impugnaron la resolución ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. La Ministra Norma Piña ya estaba al frente del Tribunal Pleno, pero algunos juristas 
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oaxaqueños que habían alcanzado relevancia durante la presidencia de Arturo Zaldívar, preservan su influencia: 
el magistrado Constancio Carrasco Daza, ex presidente del TEPJF, y Alejandro González Bernabé, quien llegó al 
Consejo de la Judicatura Federal en el 2019… En marcha el “Plan C” (que culminaría con la implantación de una 
nueva Corte electa por voto popular), Oaxaca podría sumarse al grupo de entidades federativas donde se han 
empoderado magistrados cercanos a la Cuarta Transformación. En esos esfuerzos trabajó el entonces Ministro 
Zaldívar y las Ministras Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel, quienes junto con González Bernabé y el magistrado 
Juvenal Carbajal Díaz, impulsan la postulación de la magistrada Berenice Ramírez Jiménez -actual titular de la 
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de Oaxaca- como nueva titular del Poder Judicial en la 
entidad. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Estado por Estado” 
… OAXACA: Una más de la 4T en el Poder Judicial. Las Ministras de la SCJN meten la mano en el Tribunal de 
Justicia. El magistrado Juvenal Carbajal Díaz, cercano al primer círculo de la SCJN, impulsa a su esposa Berenice 
Ramírez, titular de la Sala Constitucional del TSJ, para que la presida. El tema está en manos del Ministro Luis 
González Alcántara, quien hará observaciones a esta intervención a los Poderes de estados libres. El gobernador 
Salomón Jara prefiere ser ninguneado, sin exigir respeto a los Poderes de la entidad. 
 
Opinión/Enrique Burgos-Véliz (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “La silla del Palacio de Cantera” 
Después de una larga jornada y negociaciones durante días entre el Gobierno de Nuevo León, actualmente 
encabezado por Javier Navarro Velasco, y liderazgos del PRI y PAN, no llegaron a un acuerdo para elegir al 
gobernador interino del Estado ante la inminente culminación de la fecha límite para designar a sustituto de 
Samuel García… La Suprema Corte de Justicia provisionalmente invalidó tanto la designación de Navarro como 
la de Salinas, instando al Congreso a nombrar un nuevo gobernador interino. La licencia de García, aprobada por 
el Legislativo, entrará en vigor el 2 de diciembre. El Ministro del Supremo, Javier Laynez, resolvió dos 
controversias constitucionales relacionadas con este conflicto. Una fue presentada por García en contra del 
nombramiento de Salinas, y la otra fue interpuesta por el Congreso contra la designación de Navarro. Aunque 
Laynez suspendió temporalmente ambas designaciones para preservar la separación de Poderes, permitió al 
Congreso ejercer su facultad de designar un nuevo gobernador provisional, reconociendo el riesgo para la 
gobernabilidad de la entidad federativa. 
 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “Regla 3 del manual del dictador” 
Durante el siglo XX y lo que va del XXI, aprendimos cuáles son las cuatro reglas básicas que utilizan todos los 
demagogos para convertirse en dictadores: (i) deben inventar un enemigo “del pueblo” (pueden ser los judíos, 
los inmigrantes o los fifís) al que culpar de todos los problemas; (ii) deben inventar historias simples de imposible 
verificación y que impacten en las emociones, no en la razón; (iii) deben atacar a todas las instituciones 
democráticas que sean un contrapeso a su poder, ya sea el Congreso o el Poder Judicial; pero particularmente a 
la prensa, a la que deben acusar de estar coludida con “el enemigo” y, en consecuencia, ser parte del complot 
contra “el elegido”… 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “No me venga con que la ley es la 
ley” (2 de 2)” 
La frase que encabeza este artículo, como antes dije, alude a la locución latina: Dura lex, sed lex (la ley es dura, 
pero es la ley). Ahora bien, “No me venga con que la ley es la ley”, expresión repetida en varias ocasiones por 
Andrés Manuel López Obrador, ha tenido por lo menos las siguientes dos interpretaciones: Para los 
lopezobradoristas, seguramente “no me venga con que la ley es la ley se interpreta en el sentido de que la SCJN 
interpreta la ley como le da la gana, para favorecer los intereses de los detentadores del poder económico, que 
ni siquiera pagaban impuestos en el régimen anterior”. En cambio, los que están en contra de la 4T, la multicitada 
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frase se interpreta, muy probablemente, en el sentido de que con esta expresión Andrés Manuel está diciendo. 
“Esa ley a mí no me aplica, no la voy a respetar”; con lo que se prueba que el Presidente es un dictador, un 
autoritario que no sabe respetar las instituciones. 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “¿En qué falla realmente la seguridad?” 
… Ayer, el Presidente López Obrador solicitó autorización al Congreso para que 11 militares estadounidenses 
vengan a adiestrar a soldados mexicanos el próximo año... La justificación documenta que de 2019 a 2022 hubo 
7 mil 29 casos, lo que significa un aumento de 84 por ciento… Y sí, el Poder Judicial también tiene una cuota 
grande de ineficacia. En las cárceles, 3.9 de cada 10 presos, es decir 88 mil 172, no están sentenciados y 23 mil 
653 no tienen una sentencia definitiva. Mientras las cifras indican los puntos exactos donde falla el sistema de 
justicia, desde la política siguen las disputas. Periódicamente, desde la mañanera, el subsecretario de Seguridad 
Pública, Luis Rodríguez Bucio, señala a “jueces que favorecen a delincuentes”, listado en que ha incluido a la 
Presidenta de la Corte, Norma Piña… El Poder Ejecutivo insiste en su idea de que los Ministros de la Suprema 
Corte sean elegidos por voto popular, lo que daría una imagen de democratización de la justicia pero también 
abriría más la puerta a su politización, un grave riesgo para la imparcialidad indispensable en el Poder Judicial. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “SCJN confirma validez de coaliciones en Yucatán” 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) confirmó la validez de los artículos de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de Yucatán que permiten a los partidos pactar un Gobierno de 
coalición previo a la elección. El proyecto, presentado por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, estableció que las 
coaliciones son una forma legítima de participación política que permite a los partidos sumar sus fuerzas para 
competir en las elecciones. La Ministra Esquivel Mossa también propuso que las normas se interpreten en el 
sentido de que los partidos están obligados en cada periodo electivo a alternar los géneros de sus candidaturas 
por representación proporcional a diputaciones locales y regidurías. Esto, con el fin de garantizar una mayor 
participación de las mujeres en cargos de elección popular. 
 
Opinión/Rubén Pérez (La Prensa) “La Hecatombe de Raymundo” 
El conflicto familiar que rebasó al alcalde de Toluca escaló a niveles de la vida pública y llegó a instancias de 
procuración de justicia, donde hoy por hoy la carrera política del edil se mantiene en el abismo. El presidente 
municipal que pretendía reelegirse tiene inevitablemente el destino de la cárcel, primero, porque el delito por el 
que se le acusa (secuestro exprés) está considerado como de alto impacto y, segundo, porque tiene la condición 
de prófugo… La pena que podría alcanzar el todavía presidente municipal es de hasta 100 años de prisión… Y por 
si fuera poco, la Suprema Corte de Justicia de la Nación validó que las penas por secuestro exprés se incrementan 
cuando lo comete una persona servidora pública. 
 
Opinión/Clara Luz Álvarez (Reforma) “Tiempos oficiales ¿para plataformas digitales?” 
Al inicio de la época electoral donde se elegirán a la Presidenta de la República, a 32 gobernadoras(es), 628 
legisladores federales y más de 19 mil cargos locales, obliga a analizar la propaganda de partidos políticos y 
candidatas en medios de comunicación... ¿Debieran eliminarse los tiempos oficiales en radio y TV abierta que 
obligan a los radiodifusores a proporcionar tiempos gratuitos para el Gobierno mexicano o debieran sumarse a 
las redes sociales y plataformas digitales?… En la contienda electoral de 2006, donde competían Andrés Manuel 
López Obrador (PRD) y Felipe Calderón (PAN) sucedieron muchas cosas, entre otras, se aprobó la llamada Ley 
Televisa, que posteriormente fue invalidada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación... Así como otrora se 
incluían mensajes dentro de las telenovelas sobre partidos y candidatos, los influencers en el ciberespacio se han 
contratado para mandar publicidad de partidos/candidatos, incluso en veda electoral, como fue el caso del 
Partido Verde (PVEM) y los 77 influencers multados en definitiva por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 
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Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “¿Hermoso panorama?” 
De repente, con permisos listos y a un par de días, las autoridades tapatías dieron luz verde a un amparo 
interpuesto por un par de personas, con lo que se dio al traste el festejo del pasado domingo en Guadalajara. De 
repente, tras el anuncio, creyentes y no creyentes quisieron quemar en leña verde a los organizadores a los que 
culpan de la intempestiva decisión de terceros. Algo alejado de la realidad. Desde que los amparos contra la 
tauromaquia comenzaron a proliferar en México han sido las empresas fuertes las que han invertido en esta 
lucha a favor de la libertad y contra la prohibición… 
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CASO JUAN COLLADO/AMPARO BUSCADOR 
Juez niega amparo a hermana de Juan Collado (La Jornada) 
Un juez negó la protección de la justicia federal a Lucía Collado Mocelo, hermana del abogado Juan 
Collado Mocelo, quien promovió un juicio de amparo para conocer si algún juez de Control libró, a petición de 
la Fiscalía General de la República (FGR), una orden de aprehensión en su contra… Jorge Antonio Medina Gaona, 
juez Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, programó para el 30 de 
noviembre la audiencia constitucional donde determinará si concede a Lucía Collado el amparo… Se trata del 
segundo recurso que presenta Lucía Collado Mocelo luego de que han surgido versiones respecto a que es 
presuntamente investigada por supuestos actos que se relacionarían con las transferencias que su hermano llevó 
a cabo para colocarlas en Andorra y que se consideran operaciones con recursos de procedencia ilícita. Más 
información sobre el tema: (Collado y Lozoya, los “favorecidos”/Milenio Diario) 
 
REFLEXIONES DESDE EL CONSEJO 
Pódcast/La transparencia legitima al CJF-Episodio No.17 (Spotify) 
En este episodio, el director general de la Unidad de Transparencia del CJF, Héctor del Castillo Chagoya Moreno 
nos habla del alto compromiso que significa la transparencia y la protección de datos personales, al atender en 
este año el 94 por ciento de solicitudes de información y la publicación de alrededor de un millón de sentencias. 
Destacó que el CJF es una institución que se legitima diariamente porque es transparente y abierta al escrutinio 
público.  
 
BENEFICIO DE PRELIBERACIÓN/LEY DE AMNISTÍA 
Libres, 7 mil 732 personas que cometieron delitos no graves (+Chilango) 
La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) informó que 375 personas obtuvieron libertad 
anticipada del 3 de octubre al 27 de noviembre, debido a que no cometieron delitos graves, vivieron 
discriminación o no contaron con una defensa adecuada. De acuerdo con la dependencia, de ese total seis (tres 
hombres y dos mujeres en condición de pobreza y con discapacidad) fueron amnistías. Por otra parte, indicó que 
desde el inicio del programa (julio de 2022) a la fecha, van 7 mil 32 personas que han quedado en libertad; de 
esa cifra, hubo un registro de 328 amnistías. En el programa, dijo, participa la Secretaría de Gobernación que 
colabora con los jueces; el Poder Judicial, la Fiscalía General de la República y las fiscalías estatales.  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/HOMICIDIO DE PERIODISTA 
Formal prisión a acusado de matar a periodista en Veracruz (La Jornada) 
La Fiscalía Especial para la Atención de Delitos contra la Libertad de Expresión (FEADLE) obtuvo auto de formal 
prisión en contra de José Luis C., identificado como probable responsable de los delitos de secuestro agravado y 
homicidio en contra del periodista Gregorio Jiménez, en Veracruz… Tras la detención, el juez de Distrito en 
Materia Penal con residencia en Coatzacoalcos dictó auto de formal prisión por su presunta participación como 
coautor material en los delitos. (24 Horas) (Unomásuno -versión digital-) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Inhabilitan FGR y SSC centros distribuidores de droga en CDMX (Unomásuno -versión digital-) 
Ubicados en la alcaldía Venustiano Carranza, autoridades federales y citadinas inhabilitaron dos centros de 
almacenamiento y distribución de drogas que presuntamente comercializaban tóxicos en el oriente de la Ciudad 
de México, acciones en las que fue detenida una persona, a quien se le aseguraron cocaína, marihuana y 
metanfetamina… el Ministerio Público de la Federación, presentó las pruebas suficientes y el juez de Control 
adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México con sede en el Reclusorio Preventivo Varonil 
Norte, otorgó la vinculación a proceso y tres meses de plazo para la investigación complementaria. 
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COMBATE A LA DELINCUENCIA E IMPUNIDAD 
Acusan de corrupta a jueza que amparó a El Nini (Milenio Diario) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó de corrupción a la jueza María del Carmen Sánchez, quien 
otorgó un amparo a Néstor Isidro Pérez Salas, El Nini, para evitar su extradición a EU. Durante su conferencia 
mañanera en Palacio Nacional, el Mandatario expuso: “Hay un caso llamativo de un delincuente de Sinaloa (por 
quien) ofrecen 3 millones de dólares. No sé cómo se llame. Lo detienen y casi al momento de la detención (la 
jueza) le ofrece el amparo para que no sea extraditado. “Si esto no es corrupción que me digan los Ministros de 
la Corte y el Consejo de la Judicatura de qué se trata. ¿Esto es derecho? Esto es chueco a todas luces”. (Diario 
Imagen -nota principal-) (Reforma) Más información sobre el tema: (Critican actuar de juzgadora por concederle 
un amparo a “El Nini”/Diario de México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Jornada) (EU buscará a 
como dé lugar extradición de “El Nini”: Garland/El Independiente) 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO A HUELGA 
Trabajadores del Colbach instalan plantón junto a Palacio Nacional (La Jornada) 
Trabajadores del Colegio de Bachilleres (Colbach) instalaron ayer un plantón permanente a las afueras de Palacio 
Nacional, para solicitar al Presidente Andrés Manuel López Obrador su intervención a fin de que instruya a las 
autoridades competentes atender su demanda de aumento salarial y resolver la huelga estallada hace 14 días… 
Armando Vargas, secretario general del Sintcb… indicó que hoy se llevará a cabo una audiencia en el Tribunal 
Federal de Asuntos Colectivos para determinar la fecha de recuento, ya que representantes de la dirección del 
Colbach pretenden declarar inexistente la huelga que estalló en el primer minuto del 16 de noviembre, que 
mantiene a unos 100 mil estudiantes sin clases. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA 
FEDERACIÓN/DERECHO DE CONSULTA 
La Caniem prevé afectación por Libros de Texto Gratuitos (El Universal) 
GUADALAJARA, Jalisco.- La industria editorial mexicana conformada por 229 editores cerró 2022 con una 
producción de 104 millones de ejemplares, un incremento del 16.8% respecto a 2021, sin embargo, fue 
insuficiente para alcanzar el nivel de producción de 2019: 118 millones. La perspectiva para 2023 (que se medirá 
en 2024) significa un fuerte impacto para la industria debido a la cancelación de compras de libros de texto por 
parte de la Secretaría de Educación Pública, que en 2022 representó mil 500 millones de pesos… Hugo Setzer, 
presidente de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (Caniem)… señaló que… el amparo 
interpuesto por las editoras que trabajan con libro de texto, ante la cancelación de las compras de la SEP, dijo 
que está en proceso, y que aún no tienen claro el impacto directo que tendrá. (Excélsior) (La Crónica de Hoy) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/CONSTRUCCIÓN LÍNEA 3 DE CABLEBUS 
Preocupa retraso en estudio de minas (Reforma) 
Vecinos de la Colonia Daniel Garza, en la alcaldía Miguel Hidalgo, aseguraron que, aunque ya se empezó con el 
trabajo de mapeos sobre las minas que hay alrededor de la Avenida Constituyentes, estos llegan después de que 
la obra civil del Cablebús presenta un avance considerable y sólo tras la presión vecinal…  “Aunque hemos 
interpuesto amparos por el daño ecológico del Cablebús, las obras no han parado y el riesgo de las minas sigue 
siendo inminente. Desde junio, la Secretaría de Obras se comprometió a elaborar los análisis del suelo para 
determinar la viabilidad de las obras y soluciones para rellenarlas, pero hasta ahorita van empezando con los 
primeros mapeos”, dijo Jorge Manzur, vecino de la zona.  
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DESALOJO DE ASENTAMIENTO IRREGULAR EN SUELO DE CONSERVACIÓN 
Demuele el Gobierno viviendas y recupera suelo de conservación (La Jornada) 
El Gobierno de la Ciudad de México recuperó más de cinco hectáreas de suelo de conservación en los ejidos del 
pueblo de San Francisco Tlaltenco, alcaldía Tláhuac, donde fueron demolidas varias viviendas de un 
asentamiento irregular… Los trabajos se desarrollaron sin incidentes, aunque los propietarios de los predios 
intentaron impedir la demolición y justificar las construcciones al exhibir un amparo para el cambio de uso de 
suelo, pero el personal de la Coordinación de Inspección de Corenadr señaló que dicha garantía no salvaguarda 
ningún tipo de edificación en suelo de conservación. (La Prensa) 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
Ven anomalías vs. ministerial (Reforma) 
La vida de Jaime “N”, jubilado desde hace 10 años como policía judicial de la entonces Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal (PGJ), dio un vuelco cuando le llegó un requerimiento para presentarse ante la 
autoridad por su posible participación en el delito de tortura. El 17 de octubre pasado recibió un oficio para que 
acudiera al Ministerio Público porque un hombre, sentenciado a 114 años de prisión por dos secuestros, vio su 
foto en un álbum de la PGJ y afirmó reconocerlo como uno de los ministeriales que lo torturó al ser detenido… 
su abogado y hermano, Julio Mejía… interpuso un amparo. Buscan que no se ejerzan acciones penales contra 
Jaime, puesto que no hay datos probatorios de su participación en el hecho. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Cae ex alcalde en Hidalgo, ligado a Estafa Siniestra (La Razón de México) 
Este martes se dio a conocer la detención del ex presidente municipal de Tlaxcoapan, Hidalgo, Jovani Miguel 
León Cruz, a quien la Procuraduría General de Justicia del estado le atribuye desvíos por cerca de 60 millones de 
pesos dentro del macroproceso conocido como La Estafa Siniestra…El pasado 23 de junio Jovani Miguel León 
había librado su detención gracias a que gozaba de un amparo. Sin embargo, la autoridad procuradora de justicia 
logró obtener una nueva orden de aprehensión, misma que fue ejecutada el lunes. 
 
PRESUPUESTO IECM 2024 
IECM alerta impacto a proceso electoral (El Universal) 
La presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Patricia Avendaño, advirtió que, en caso de 
no contar con recursos suficientes para 2024, no podrían atender de manera adecuada el proceso electoral y 
entrarían en un dilema… Indicó que buscan diálogo y sensibilidad de las autoridades para tener un recurso justo; 
no obstante, no descartó algún amparo para alcanzar su meta presupuestal. 
 
DESARROLLO URBANO CDMX 
Definirán contrarreloj el futuro de la ciudad (El Sol de México) 
Los diputados de la Ciudad de México discutirán mañana más de 30 adecuaciones a los planes que dictarán el 
desarrollo urbano de la ciudad de los próximos 20 años… El diputado y presidente de la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana del Congreso de la Ciudad de México, Víctor Hugo Lobo… señaló que el dictamen 
propone 30 adecuaciones, entre las que incluyen precisiones en la zonificación en suelo de conservación y rural, 
así como respeto a territorios de pueblos y barrios originarios… Armando Rosales, doctor de Estudios 
Ambientales por la Universidad Nacional Autónoma de México, alertó que el programa no actualiza las zonas de 
conservación y toma en cuenta las especificadas en 1999…  “Hay muchos riesgos, para todos, por un problema 
de afectar la sustentabilidad futura de la ciudad, pero también hay riesgos para quienes deseen invertir en la 
ciudad adecuadamente, quienes quieran hacer las cosas bien, apoyar el desarrollo inmobiliario, quienes quieran 
producir vivienda social en la ciudad, porque no van a tener toda la certeza jurídica para hacer esas inversiones, 
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y se corre riesgo de que muchos de estos procesos de desarrollo urbano, terminen en amparos y en procesos 
judiciales”, afirmó. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Solicita recursos (El Heraldo de México) 
Rafael Guerra, magistrado presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, destacó que la implementación 
del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares requiere una inversión considerable y confió que de 
la mano del Poder Legislativo local los “podremos sacar adelante”. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “El abuso de la prisión preventiva” 
En el ámbito de la procuración de justicia sigue existiendo la mala práctica de combatir la delincuencia con la 
prisión preventiva. Esto significa que las fiscalías anuncian como un éxito el encarcelamiento provisional de los 
imputados desde que inicia el proceso penal, sin considerar que el trabajo más importante del Ministerio Público 
es demostrar con pruebas la culpabilidad de los acusados en el juicio oral. Por eso confunde a la sociedad cuando 
los jueces “liberan a los presuntos delincuentes”… En respuesta, el Poder Judicial de la Federación, a través de 
los denominados Plenos Regionales ha desarrollado una doctrina jurisprudencial en la que existe un común 
denominador: debe protegerse presunción de inocencia. Los jueces pueden imponer diversas medidas para 
garantizar que los imputados comparezcan al proceso penal y enfrenten las acusaciones que existen en su 
contra, pero no pueden ser privados de la libertad si no han sido condenados por un juez que haya determinado 
su culpabilidad… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Reprueban a Garduño” 
Resulta que el Congreso de Chihuahua aprobó una propuesta para exigir a la Secretaría de Gobernación la 
destitución inmediata de Francisco Garduño, titular del Instituto Nacional de Migración. Lo anterior, se informó, 
por las omisiones que derivaron en el incendio de una estación migratoria en Ciudad Juárez en marzo pasado. 
Los legisladores aseguran que el funcionario no ha hecho lo necesario para otorgar justicia a los 40 migrantes 
fallecidos y, por el contrario, sólo se ha criminalizado a los extranjeros. Además, aseguran que los juicios que se 
llevaron a cabo tras el incendio sólo fueron para callar bocas y encubrir a los verdaderos responsables. Así el 
sentir de los representantes populares de una entidad que por ser fronteriza debería tener una buena relación 
con el INM. Uf. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Mega farmacia, ¿mega estafa?” 
Tras cinco años de dar tumbos en materia de salud y haber dejado a la población sin medicinas, tratamientos y 
servicio de salud, el Presidente anunció la creación de una farmacia o almacén que, según él, contará con todos 
los medicamentos del mundo en suficientes cantidades… Por el desabasto de medicamentos, cada vez más 
pacientes afectados interponen demandas de amparo contra las autoridades de salud. En 2022, se interpusieron 
1,602 juicios de amparos por el desabasto de medicamentos… 
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USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS, EJERCICIO INDEBIDO DEL CARGO, Y VULNERACIÓN A PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA 
“Un cáncer”, las aportaciones bajo la mesa a partidos: Otálora (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El financiamiento que obtienen los partidos políticos de “aparentes actos lícitos” representa “un verdadero 
cáncer para la democracia”. Se encubren de la buena fe y de aportaciones en efectivo o en especie de personas 
morales y sociedades anónimas, “donde los verdaderos apostantes están encubiertos y ese es el problema”, 
advirtió la magistrada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) Janine Otálora Malassis. 
 
Impugna Zaldívar análisis del INE en su contra (El Financiero) 
Arturo Zaldívar, ex Ministro de la Suprema Corte, impugnó ante el Tribunal Electoral federal (TEPJF) la decisión 
del Instituto Nacional Electoral (INE) de analizar si la reunión que sostuvo a principios de noviembre con Claudia 
Sheinbaum, y las declaraciones de apoyo a la precandidata presidencial de Morena en una entrevista radiofónica, 
violaron la ley en materia electoral. El análisis del INE se inició a partir de quejas presentadas por Xóchitl Gálvez, 
precandidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, y la organización social Movimiento Político 
Restaurador de México.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PRESENCIA DEL CRIMEN ORGANIZADO EN ELECCIONES 
Alerta TEPJF presencia del crimen organizado en elecciones de 2024 (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Alerta inminente ante la desmedida presencia de la violencia, amenazas y agresiones que pudieran enfrentar y 
sufrir los distintos personajes de la política que participarán en las próximas elecciones electorales. De cara a los 
comicios de 2024, el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
Reyes Rodríguez Mondragón, advirtió que uno de los retos más alarmantes que tendrán que enfrentar tiene que 
ver con la presencia del crimen organizado, pues “ha permeado en todos los rincones de la vida cotidiana”.  
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Samuel García regresa a gobernar NL por 3 días (La Razón de México) 
El precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Samuel García, aseguró que reasumirá sus funciones 
como gobernador de Nuevo León hasta el viernes, cuando se separe otra vez de su cargo para continuar con su 
precampaña, con miras al 2024. En su cuenta de X, el emecista indicó que dejará al secretario general de 
Gobierno, Javier Navarro, como encargado de despacho. Cabe recordar que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) indicó que será la instancia quien decida a quien definirá en su lugar. Más 
información sobre el tema: (Salomón Chertorivski pide licencia indefinida como diputado federal para buscar la 
jefatura de Gobierno/La Crónica de Hoy) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Otálora: aciertos y omisiones” 
La magistrada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) Janine Otálora Malassis realizó 
una fuerte denuncia de las técnicas complejas mediante las cuales los partidos políticos recurren a herramientas 
legales para ocultar el uso indebido de recursos, a las que calificó de “cáncer para la democracia”. Aseguró que 
los “aparentes actos lícitos” en los que se usan aportaciones en efectivo o especies de personas morales y 
sociedades anónimas para encubrir a “los verdaderos apostantes” ponen en evidencia “esfuerzos sistemáticos y 
cuidadosamente diseñados para evadir la ley”… Queda claro que, para lograr los loables objetivos enarbolados 
por la magistrada Otálora, el primer paso es emprender una limpieza profunda del Tribunal Electoral a fin de 
garantizar la verdadera independencia de sus integrantes y dotarlo de la legitimidad de que ha carecido en las 
coyunturas clave de la vida política mexicana. 
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Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Violencia política de género o censura a la libertad de expresión” 
Son de esas ideas que suenan bien en el papel, muy políticamente correctas, pero que en la práctica representan 
un atentado en contra de una de las libertades más apreciadas de todas: la de expresión... Veamos, por ejemplo, 
el caso de la analista Denise Dresser, colaboradora del programa Es la hora de opinar que conduzco en FORO. En 
diferentes foros opinó sobre el viaje que hizo una diputada, Andrea Chávez, en un avión gubernamental. La 
legisladora, que no acaba de explicar bien a bien qué hacía en esa aeronave, se enojó y demandó a Denise por 
violencia política por razones de género. El INE le dio la razón y ordenó medidas cautelares en contra de la 
comentarista, quien, de inmediato, impugnó esta decisión ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). Una de sus Salas Especializadas revisó el caso, condenó a Dresser y le impuso una multa de 
20 mil 748 pesos, así como la obligación de disculparse públicamente y tomar un curso de este tipo de violencia… 
Denise está impugnando el fallo de la Sala Especializada frente a la Sala Superior del TEPJF. Espero que los 
magistrados sí vean el burdo intento que están realizando los políticos de acallar voces críticas en los medios y 
se pongan del lado 
 
Opinión/Sergio Sarmiento, (Reforma) “Bajan la X a Fox” 
Sin explicación alguna la red X, antes Twitter, dejó inoperativa la cuenta de Vicente Fox después de que el ex 
Presidente describió como “dama de compañía” a Mariana Rodríguez, esposa del candidato presidencial Samuel 
García. Ni siquiera le suspendió la cuenta por violación a las normas, como suele ocurrir en estos casos, sino que 
simplemente la desapareció… Estoy en desacuerdo con la forma en que Fox se refirió a Rodríguez como “dama 
de compañía”, pero también con la palabra “prrro” con la que esta le respondió. Sería mucho mejor ver debates 
de fondo, con ideas inteligentes. Sin embargo, no es correcto que los dueños de una red social, o los consejeros 
del INE o los Magistrados del Tribunal Electoral, se conviertan en los árbitros de la ética. Nadie debe tener el 
derecho de silenciar a los demás. 
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POLÍTICA 

Fuerzas Armadas controlan 17 de 602 aeropuertos 
Las Fuerzas Armadas controlan desde hoy 17 de los 62 aeropuertos que tiene México. Varios de éstos son 
considerados estratégicos por su ubicación, el número de pasajeros, de operaciones diarias y la carga que 
mueven. El Ejército ya operaba seis terminales aéreas, pero este martes se publicaron en el DOF los títulos de 
asignación de otras tres en favor. (El Universal) 
 
“Hemos logrado revertir la espiral de violencia” 
La secretaria de Seguridad y Participación Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, afirmó a diputados 
federales que, a cinco años, el Gobierno del Presidente AMLO, le va ganando terreno al miedo y afirmó que la 
espiral de violencia va a la baja. (El Heraldo de México) 
 
Combate a la extorsión, gran pendiente del Gobierno 
La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, admitió que el combate a la extorsión 
es el gran pendiente en el actual Gobierno, debido a que no se considera delito grave y no se sanciona con 
severidad. (El Financiero) 
 
Soldados de EU ingresaran armados a México 
El Pleno del Senado avaló, con el voto en contra de la oposición, el primer informe semestral de las acciones que 
llevan a cabo el Ejército y la Marina en materia de seguridad pública, donde evidenciaron omisiones por parte 
de los Gobiernos federal, estatales y municipales en la información que podría determinar en qué estados se 
puede retirar a las Fuerzas Armadas de esas funciones. (El Universal) 
 
Golpea al continente la venta de armas sin control, denuncia México 
Ante la CIDF, el Estado mexicano aseveró que en el continente “nos encontramos ante una situación de 
emergencia” compartida por varios países por la disponibilidad “indiscriminada” de armas de fuego, lo que debe 
ser atendido y enfocarse en el papel que tienen las empresas privadas en potencializar las posibles violaciones a 
derechos humanos. (La Jornada) 
 
Sheinbaum visita a López Obrador en Palacio Nacional 
Claudia Sheinbaum Pardo, virtual candidata presidencial de Morena, PT y PVEM, visitó este martes al Presidente 
AMLO en Palacio Nacional. De esa manera, la ex jefa de Gobierno de Ciudad de México volvió a dialogar 
presencialmente con el Mandatario nacional tras ser designada como abanderada de la 4T a la Presidencia de la 
República. (ContraRéplica) 
 
Ayer el Teatro Metropólitan recibió a la crema y nata del morenismo para la Premier de “Claudia, el 
documental” 
Pasadas las siete de la noche, Claudia Sheinbaum arribó al Teatro Metropólitan, que ya estaba abarrotado por 
simpatizantes, así como por la crema y nata del morenismo. “¡Presidenta, presidenta!”, fue el coro unánime a su 
llegada a la premier de Claudia, el documental, una producción de Morena y dirigido por Rodrigo Ímaz, hijo de la 
precandidata de Morena a la Presidencia. (El Financiero) 
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Suma a López Rabadán “Sólo hay dos sopas: Claudia o yo” refuta Xóchitl al regio 
Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial del FAM, aseguró que en la contienda por la Presidencia sólo “hay de 
dos sopas”: Claudia Sheinbaum o ella. Por ello, confió en que México tendrá una Presidenta el próximo año, con 
lo que dejó del lado al precandidato de MC, Samuel García. (Milenio Diario) 
 
Xóchitl Gálvez acusa a Sheinbaum de sólo recibir órdenes de AMLO y “no lo disimula” 
Claudia Sheinbaum, precandidata presidencial de Morena, tiene que ir a Palacio Nacional para que el Presidente 
AMLO le diga qué hacer, acusó Xóchitl Gálvez. Previo a un encuentro con alumnos de la Universidad Anáhuac, la 
precandidata de la coalición Fuerza y Corazón por México insistió en su intento para demostrar que la morenista 
únicamente recibe órdenes, como se reflejó en su ausencia en la FIL de Guadalajara. (El Financiero) 
 
Samuel García se reúne con empresarios de Jalisco y dice que el Estado requiere seguridad y potenciar turismo 
El precandidato presidencial de MC, Samuel García, regresó a su cargo como gobernador de Nuevo León ayer, 
plaza que ocupará hasta este viernes. Con un video difundido en redes sociales, el emecista señaló que “ya 
estamos de regreso en casa, en Nuevo León y, en este momento, voy a firmar para dar máxima publicidad que 
reasumo funciones como gobernador constitucional”. (El Financiero) 
 
Samuel: “Fox da pena... hasta mi compa Musk lo sacó de X” 
Samuel García, precandidato presidencial de MC, agradeció a su “compadre” Elon Musk, dueño de X, haber 
“eliminado” la cuenta del ex Presidente Vicente Fox. (Milenio Diario) 
 
Martha Sahagún confirma que X echó a Vicente Fox de la red social 
Luego de que la cuenta de X del ex Presidente Vicente Fox “desapareciera” de la red social, su esposa Martha 
Sahagún confirmó que le fue suspendida sin previo aviso, pero que ya estaban trabajando para recuperarla. “A 
quien corresponda: Quiero informarles que mi cuenta de Twitter ha sido suspendida sin notificación alguna y de 
forma arbitraria. Estamos trabajando para resolver este problema” escribió el panista a Grupo Milenio a través 
de la ex primera dama. (ContraRéplica) 
 
“Regrésenle su cuenta” Delgado: “el ex Presidente es el mejor vocero del racismo” 
Mario Delgado sostuvo que la violencia política de género de Vicente Fox se debe sancionar, pero abogó por que 
le regresen su cuenta de X, ya que es “uno de los mejores voceros del clasismo, del racismo”, y eso beneficia a 
Morena. (Milenio Diario) 
 
Higinio deja gabinete de Delfina Gómez 
Higinio Martínez informó oficialmente a la Mesa Directiva del Senado de la República sobre su retorno a su 
escaño, luego de haber solicitado licencia para integrarse al Gobierno del Estado de México como “jefe de 
gabinete” de la gobernadora Delfina Gómez. (ContraRéplica) 
 
Publican licitación para tres polos en corredor del Istmo y ya suman ocho 
Raymundo Morales Ángeles, director del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, anunció que 
comenzaron el proceso de licitación de los siguientes tres polos de desarrollo dentro del proyecto de atracción 
de inversión. (Milenio Diario) 
 
Cártel de Querétaro se alía a red de Costa Rica 
El Organismo de Investigación Judicial de Costa Rica destapó la alianza entre el Cártel de los Hermanos Sánchez, 
de Querétaro, con una red costarricense-colombiana para traficar cocaína líquida. El expediente alude a una 
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nueva tendencia para “transformar el alijo de clorhidrato de cocaína en sustancias líquidas” que disfrazan en 
botellas de jarabe y otras bebidas. (El Universal) 
 
Atacan a tiros a cuatro reporteros en Chilpancingo 
Cuatro reporteros fueron atacados a balazos la mañana de ayer martes en Chilpancingo, después de que 
cubrieron un hecho violento. Hasta anoche dos eran los reportados como graves. De acuerdo con un reporte 
policiaco, alrededor del mediodía los cuatro periodistas viajaban en un vehículo cuando un hombre a bordo de 
una motocicleta les disparó cerca de las instalaciones de la 35 Zona Militar. (El Universal) 
 
Migrantes se alejan de hospitales por miedo a deportación 
La mayoría de migrantes que se encuentra en la CDMX recurren a servicios humanitarios para conseguir empleo, 
así lo reveló la OIM. (Diario de México) 
 
El Tianguis del Bienestar llega a Acapulco para reforzar apoyo 
La titular de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, sostuvo que desde ayer comenzó la entrega 
de ayuda a damnificados del huracán Otis en Acapulco como parte del Tianguis del Bienestar, cuyos artículos son 
incautados a grupos criminales en las aduanas y entregados a la gente. (Milenio Diario) 
 
Frío no da tregua en el centro y norte 
El frío no cede. De acuerdo con el pronóstico del Sistema Meteorológico Nacional (SMN), la entrada de un nuevo 
frente frío -el número 13-, producirá desde hoy y hasta el sábado, heladas en al menos la mitad de la República 
mexicana. (El Heraldo de México) 
 
Virus Sincitial se dispara 32%; el frío, detonante, alertan 
La incidencia del Virus Sincicial (o Sincitial) Respiratorio (VSR), enfermedad de la que hay preocupación mundial 
por su alta capacidad de contagio y que puede afectar a personas de todas las edades, pero que es muy común 
en niños pequeños, se disparó 32 por ciento este año en México. (La Razón de México) 
 
Arrecifes coralinos de México, rumbo al desastre 
El incremento de la temperatura de los océanos llevó a que en México se diera un blanqueamiento masivo de 
sus arrecifes coralinos, ecosistemas en los que habitan 25 por ciento de las especies marinas, señaló Guillermo 
Horta-Puga de la FES Iztacala de la UNAM. (La Jornada) 
 
Desde Enero, emitirán alerta sísmica por celulares en la capital 
Para reforzar la actuación ante desastres naturales, el Gobierno de la CDMX anunció el Sistema de Alertamiento 
Sísmico para celulares y se espera que su lanzamiento sea a finales de enero del próximo año. (24 Horas) 
 
Internet en México es barato pero muy lento 
El precio de internet ya es barato en México, pero la mayoría de la población tiene acceso a servicios de baja o 
mediana velocidad de navegación, que cuesta entre 500 y 600 pesos en promedio. (Publimetro) 
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ECONOMÍA 

Economía sobrevive sin un futuro: Carlos Urzúa 
Alerta el ex secretario de Hacienda Carlos Urzúa que la economía mexicana se perfila a retomar la senda del 
modesto crecimiento en el cual transitó durante las primeras dos décadas del siglo XXI. Refiere e infiere el ex 
funcionario federal que a pesar de esta situación esta bonanza es “insuficiente” producto de los elevados rezagos 
sociales en los que aún viven millones de mexicanos. (El Independiente) 
 
La economía informal equivale a una cuarta parte del PIB 
El valor generado por el conjunto de la economía informal en México registró un avance real de 3.1 por ciento 
en el segundo trimestre de 2023 respecto al mismo periodo de 2022, al alcanzar un monto de 5.7 billones de 
pesos, lo que representa alrededor de 23 por ciento del PIB nacional (estimado en 24.9 billones de pesos), de 
acuerdo con datos del INEGI. (La Jornada) 
 
Informalidad en México representa un tercio del PIB 
La economía informal durante el último trimestre del año fue de 5 mil millones 725 mil 741 pesos, es decir, 
equivale a un tercio de toda la economía del país y significó un alza de 3.1% respecto al mismo periodo del año 
anterior. (Ovaciones) 
 
Perderá impulso el PIB en 2025 
La economía de México perderá tracción en los próximos años, con un crecimiento que irá aminorándose a un 
2.5 por ciento en 2024 y un 2 por ciento en 2025, desde 3.4 por ciento proyectado para este 2023, según los 
nuevos estimados de la OCDE. (El Financiero) 
 
OCDE advierte debilitamiento del PIB mexicano 
El PIB de México registrará este año un sólido crecimiento de 3.4%, apuntalado por exportaciones, inversión 
productiva y demanda interna, revelaron economistas de la OCDE. Esta previsión contrasta con 1.6% que tenían 
al iniciar el 2023, cuando creían que podía presentarse una importante desaceleración en Estados Unidos. (El 
Economista) 
 
Regresan a comisiones iniciativa de reducción de semana laboral 
Este martes trabajadores se manifestaron en la Cámara de Diputados para demandar a los integrantes de la 
Jucopo y a la Mesa Directiva que den fecha para la discusión, y en su caso, aprobación de la reforma sobre la 
reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas. (El Economista) 
 
AIFA, sin despegar. Pese a los subsidios que ha recibido por 2 mil 145 mdp, sigue en números “rojos” 
El AIFA continúa sobreviviendo con la ayuda del Gobierno del Presidente AMLO que le ha dado subsidios por 2 
mil 145 millones 775 mil 22 pesos entre su inauguración, el 21 de marzo del 2022, y el cierre del tercer trimestre 
de este año, esto de acuerdo con documentos revisados por El Financiero obtenidos en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. (El Financiero) 
 
Cae 40% en octubre producción de gasolinas 
La producción de gasolinas durante el pasado mes de octubre fue la más baja de los últimos tres años. La 
producción de 167 mil 800 barriles diarios de gasolina fue 40.6 por ciento menor a la del mismo mes de 2022, 
cuando se obtuvieron 282 mil 600 barriles diarios, revela el Sistema de Información Energética de la Secretaría 
de Energía. (Reforma) 
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Se frena dinamismo en vivienda; cae 1.7 por ciento: INEGI 
El INEGI reveló que el PIB generado por el sector de la vivienda en México experimentó una contracción del 1.7% 
durante el año 2022, alcanzando un monto de 1.46 billones de pesos. Estos datos fueron presentados en la más 
reciente. (ContraRéplica) 
 
Advierten alza de contrabando con “autos chocolate” 
Escuchar o leer sobre “los autos chocolate” es común en México desde hace varios años. Este término se refiere 
a los vehículos ilegales o no registrados que llegan al territorio de forma clandestina desde Estados Unidos e 
incluso otros países, los cuales muchas veces no cumplen con los estándares de seguridad establecidos por las 
autoridades mexicanas. (Diario de México) 
 
Peor cosecha de la historia dispara precios del frijol 
Este año se registrará la cosecha más baja de frijol en el país debido a la dura sequía y la falta de semillas, lo que 
anticipa una dura cuesta de enero para el grano, de acuerdo con datos del Grupo Consultor de Mercados 
Agrícolas. (24 Horas) 
 

INTERNACIONAL 

Corte Suprema de Panamá declara inconstitucional contrato-ley con minera de Canadá 
La Corte Suprema de Panamá declaró inconstitucional un polémico contrato-ley minero entre el Estado y una 
subsidiaria de la canadiense First Quantum Minerals (FQM), decisión que, según analistas, llevaría al cierre de la 
mayor mina a cielo abierto en Centroamérica en la que se preveía extraer cobre en una zona boscosa por al 
menos 20 años más. (La Jornada) 
 
Argentina. Golpe judicial a Cristina Fernández, que será juzgada por lavado 
La causa denominada ‘Ruta del dinero K’, por la que la Vicepresidenta de Argentina, Cristina Fernández, es 
investigada por presunto lavado de dinero, continuará después de que se anulara el sobreseimiento a la también 
ex mandataria (2007-2015), según dictaminó este martes la justicia argentina. (La Crónica de Hoy) 
 
Demandan judíos a la U. de Berkeley 
La Universidad de California en Berkeley fue demandada por grupos judíos que afirman que se ha convertido en 
un foco de antisemitismo “incontrolado”, incluso en su elitista facultad de Derecho. (Ovaciones) 
 
Violan tregua pero siguen liberaciones 
A pesar de que ambos bandos se acusaron de violar la tregua con ataques soldados israelíes y milicianos, Hamas 
liberó a 10 mujeres israelíes y a dos extranjeros retenidos como rehenes en Gaza a cambio de 30 presos 
palestinos, en el quinto canje posibilitado por una prolongación de 48 horas de la tregua entre Israel y el grupo 
islamista. (El Sol de México) 
 
Siguen abiertas heridas en los kibutzs atacados por Hamás 
Cincuenta y tres días después del inicio de la guerra entre Israel y Hamás -y en el quinto día de la pausa operativa 
militar de Israel, pactada tras la intervención de Qatar y Egipto con Hamás-, las heridas del conflicto continúan 
abiertas y el olor a muerte sigue presente en la región. (Publimetro) 
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Biden detiene a 6.6 millones de migrantes 
Durante la administración de Joe Biden se han detenido a más de 6.6 millones de migrantes en la frontera con 
México. Más del doble que con Trump, que fue de 2.4 millones y más del triple con Obama, que fue de 2.1 
millones de personas. Tan sólo en este año se han arrestado a casi 2 millones. En octubre pasado se dio la 
detención más elevada por mes en 13 años con 240,988. (El Independiente) 
 
Presenta Biden 30 acciones para fortalecer cadenas de suministro a fin de ayudar a las familias 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció 30 nuevas acciones para fortalecer las cadenas de 
suministro, bajo el argumento de que darán seguridad económica y nacional a Estados Unidos y para ayudar la 
economía de las familias. (El Financiero) 
 
Altos funcionarios de la Casa Blanca recibieron a Milei 
El Presidente electo de Argentina, Javier Milei, se reunió ayer con altos funcionarios del Gobierno 
estadounidense en la Casa Blanca como parte de su primer viaje internacional desde que ganó la segunda vuelta 
electoral este mes. (La Jornada) 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4aa9db4de2670b6cc643e02f5a69865.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/39f09aaa17ceb43acd0a3406452782ec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbbb845b050c8f83ad0df53eadede2ac.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 53 
Volver al 

índice 

BAJO RESERVA 
Cuánto costará la farmacia "más grande del mundo" 
Sabemos que será la “farmacia más grande del mundo”, que tendrá “todas las medicinas del mundo”, y que solo 
la bodega en la que se instalará costó 2 mil millones de pesos, y le fue comprada a Liverpool, pero lo que no 
sabemos es cuánto costará en total este proyecto del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Legisladores 
nos recuerdan que en el recién aprobado Presupuesto de Egresos de la Federación no existe ninguna partida 
etiquetada para financiar la megafarmacia. Aseguran que, si solo por el inmueble que la albergará se pagarán 2 
mil millones de pesos, el costo por la adquisición de los medicamentos y de la instalación de equipos 
especializados para el almacenamiento y la conservación de los fármacos podría representar un desembolso 
considerable. Y, si el costo es un misterio, lo es aún más el estudio, sí es que existe, en el que se dé cuenta de la 
viabilidad de este proyecto, y si su costo, cualquiera que este sea, garantizará el fin del desabasto de 
medicamentos, como se ha prometido. Ojalá, nos dicen, que esta información pública no vaya a ser catalogada 
como de seguridad nacional y reservada por varios años.  
La veladora de Higinio 
El senador y expresidente municipal de Texcoco, Higinio Martínez, prefirió mantenerse fuera de la camisa de 
fuerza que le representaba un cargo en el Gobierno de la maestra Delfina Gómez, para tener libertad de apoyar 
la campaña de la precandidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, nos comentan. Nos hacen ver que 
el futuro político de don Higinio parece estar más al lado de la exjefa de Gobierno que de la gobernadora del 
Estado de México, sin embargo, nos aseguran que mantiene las puertas abiertas en la administración de la 
maestra, y, además, se registró para buscar la reelección en el Senado, para dejar una veladora prendida ante 
cualquier eventualidad. 
No dan tregua a Xóchitl Gálvez 
Nos comentan que aunque las encuestas marcan que la candidata opositora Xóchitl Gálvez va en segundo lugar, 
no dejan de surgir estrategias para tratar de hacerla quedar mal. Nos dicen que alguien intentó descarrilar la 
visita de doña Xóchitl a la Universidad Anáhuac, acusando que la institución había obligado a los alumnos a asistir 
a la conferencia de la precandidata. Aseguran que fue evidente que en redes se movió una campaña orquestada 
para desacreditar a la Universidad, señalándola falsamente de pretender llenar artificialmente el auditorio donde 
se realizó el evento. Al final, la rectoría de la Anáhuac tuvo que salir a explicar que la conferencia fue abierta para 
quien, dentro de la comunidad universitaria, quisiera asistir, y lo único que se hizo fue organizar un registro para 
evitar aglomeraciones. ¿Qué pasaría si la opositora fuera arriba? (El Universal)  
 
CONFIDENCIAL 
La deserción de Higinio 
Gran sorpresa causó en todos los ámbitos la renuncia de Higinio Martínez a la posición que tenía en el Gobierno 
del Estado de México, como Jefe de la Oficina de la gobernadora. Pero más allá de eso, resulta que trascendió 
que el senador le pidió a todos sus cuadros que no se inscriban como candidatos a diputados, a pesar de que él 
mismo anunció su intención de buscar la reelección como senador. Pareciera ya inocultable la deserción de 
Higinio del grupo que gobierna el Estado de México. Veremos cuánto le cuesta al de Texcoco. 
Imparcialidad en entredicho 
A ver cómo justifican la presencia de Claudia Sheinbaum en Palacio Nacional. Acudió ayer en día y horas hábiles 
a la sede del Poder Ejecutivo en calidad de precandidata y muy probablemente se encontró con el Presidente. A 
menos que sólo haya ido a recorrer el departamento del recinto… Si a eso sumamos lo dicho en la mañana por 
el Presidente de que “estoy seguro que va a continuar la transformación”, pues no se ve mucha imparcialidad 
que digamos… 
El coordinador que no coordina 
Con incredulidad tomaron ayer periodistas las afirmaciones del dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, y 
coordinador de la precampaña de Claudia Sheinbaum. Después de la salida de Palacio Nacional de la aspirante 
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presidencial, afirmó que “no tengo información. Justo lo vi ahí en los medios, no tengo conocimiento”. Y se apuró 
a aclarar que “soy su coordinador, pero no quiere decir que…” Ante la insistencia de los reporteros, atajó: “No, 
no tengo idea. No sabía que iba a ir. Pues esa es agenda personal, no sé a qué fue. No sé con quién fue”. 
Si no les gustan mis principios… 
En el Senado, el pleno ratificó, con 64 votos a favor y 27 en contra, el nombramiento de Antonio Echevarría 
García, el exgobernador panista de Nayarit, como consejero independiente de la CFE, realizado por el inquilino 
de Palacio Nacional. Llama la atención que fue ratificado en un segundo intento, pues apenas a principios de 
octubre no logró la mayoría calificada y fue rechazado por la oposición, con el argumento de que el exmandatario 
entregó “la plaza” para “recibir un premio de parte del Gobierno federal”. Pues ayer algunos legisladores de 
oposición cambiaron sus principios por otros al más puro estilo de Groucho Marx. Incongruencia, le llaman. 
Acortar jornada laboral, sin acuerdo 
Las contradicciones entre partidos en San Lázaro sobre la posibilidad de reducir de 48 a 40 horas la jornada 
laboral semanal generaron ya falsas expectativas. Ayer hasta manifestaciones de jóvenes hubo en la Cámara de 
Diputados, que exigieron a los legisladores cumplir su promesa. La realidad es que el dictamen aún no tiene para 
cuándo salir, pues supuestamente en la Comisión de Puntos Constitucionales se corregirá el proyecto original 
para incluir las observaciones del parlamento abierto y las propuestas de los partidos, sobre todo del PAN. Ni al 
interior de la mayoría de Morena y sus aliados hay acuerdos. Y ya sólo quedan dos semanas, porque los diputados 
se van de vacaciones el 15 de diciembre. 
Morena, en “defensa” de Fox 
Y hablando de Mario Delgado, férrea fue la defensa que hizo del ex Presidente Fox. “No estamos de acuerdo con 
la censura, que le regresen –los de X– su cuenta a Vicente Fox”, demandó. Con toda ironía, expresó que “la 
verdad, aquí ‘entre nos’, él nos ayuda mucho con su sinceridad, manifestando el pensamiento real que tiene la 
derecha mexicana”. Tras los gazapos en redes sociales, que han sido oro molido para la 4T y pesadumbre para 
PRI y PAN, Delgado afirmó que el guanajuatense “es uno de los mejores voceros de la derecha, del clasismo, del 
racismo. Y ahora, pobrecito, lo dejaron solo…”. 
Morena va más allá de la paridad en CDMX 
Interesante encrucijada la que enfrenta Morena en la Ciudad de México, ya que la decisión parece inclinarse en 
dar la mayoría de las candidaturas a mujeres y no seguir al pie de la letra la regla de paridad. Con el fin de 
garantizar el triunfo y dar espacios a las mujeres, Morena podría hacer la diferencia y otorgar a sus cuadros 
femeninos que resulten competitivos las candidaturas en más de la mitad de las alcaldías. Atentos en 
Azcapotzalco, Magdalena Contreras, Gustavo A. Madero y Álvaro Obregón. (El Financiero) 
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